
Estados

        Financieros
Sociedad Concesionaria
Autopista Central S.A.
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ACTIVOS

ACTIVOS Nº NOTA ACTUAL ANTERIOR

5.11.00.00 TOTAL ACTIVOS CIRCULANTES 65.083.192 142.558.009
5.11.10.10 Disponible 32 8.702.808 118.068.972
5.11.10.20 Depósito a plazo 30 23.509.963 46.845
5.11.10.30 Valores negociables (neto) 4 17.550.635
5.11.10.40 Deudores por venta (neto) 5 1.544.039
5.11.10.50 Documentos por cobrar (neto)
5.11.10.60 Deudores varios (neto) 5 3.652.552 7.072.421
5.11.10.70 Documentos y cuentas por cobrar empresas relacionadas 6 587.981 404.954
5.11.10.80 Existencias (neto)
5.11.10.90 Impuestos por recuperar 33 12.532.113
5.11.20.10 Gastos pagados por anticipado
5.11.20.20 Impuestos diferidos
5.11.20.30 Otros activos circulantes 8-9-23 9.535.214 4.432.704
5.11.20.40 Contratos de leasing (neto)
5.11.20.50 Activos para leasing (neto)

5.12.00.00 TOTAL ACTIVOS FIJOS 386.465.257 259.932.443
5.12.10.00 Terrenos
5.12.20.00 Construcción y obras de infraestructura 10 373.896.369 258.674.334
5.12.30.00 Maquinarias y equipos 10 396.650 337.335
5.12.40.00 Otros activos fijos 10 14.117.793 1.629.459
5.12.50.00 Mayor valor por rentas. téc. del activo fijo
5.12.60.00 Depreciación acumulada (menos) 10 -1.945.555 -708.685

5.13.00.00  TOTAL OTROS ACTIVOS 38.177.467 67.817.798
5.13.10.10 Inversiones en empresas relacionadas
5.13.10.20 Inversiones en otras sociedades
5.13.10.30 Menor Valor de Inversiones
5.13.10.40 Mayor Valor de Inversiones(menos)
5.13.10.50 Deudores a largo plazo
5.13.10.60 Documentos y cuentas por cobrar empresas relacionadas largo plazo 6 5.244.590 11.319.947
5.13.10.65 Impuestos Diferidos a largo plazo 7 11.455.097 9.476.962
5.13.10.70 Intangibles
5.13.10.80 Amortización(menos)
5.13.10.90 Otros 11 21.477.780 47.020.889
5.13.20.10 Contratos de leasing largo plazo (neto)

5.10.00.00 TOTAL ACTIVOS 489.725.916 470.308.250

14. Estados Financieros
31 DE DICIEMBRE DE 2004
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PASIVOS

PASIVOS Nº NOTA ACTUAL ANTERIOR

5.21.00.00 TOTAL PASIVOS CIRCULANTES 37.920.269 28.976.469
5.21.10.10 Obligaciones con bancos e instituciones financieras a corto plazo 12 3.120.159
5.21.10.20 Obligaciones con bancos e instituciones financieras a
                  larg plazo con vencimiento dentro de un año
5.21.10.30 Obligaciones con el público (pagarés)
5.21.10.40 Obligaciones con el público (bonos) con vencimiento dentro de un año 14 1.105.592 465.522
5.21.10.50 Obligaciones largo plazo con vencimiento dentro un año
5.21.10.60 Dividendos por pagar
5.21.10.70 Cuentas por pagar 31 10.578.466 3.867.396
5.21.10.80 Documentos por pagar 4.044.341
5.21.10.90 Acreedores varios
5.21.20.10 Documentos y Cuentas por pagar empresas relacionadas 6 16.849.211 19.429.064
5.21.20.20 Provisiones 15 159.795 100.227
5.21.20.30 Retenciones 118.720 635.143
5.21.20.40 Impuesto a la renta 7 47.555 46.413
5.21.20.50 Ingresos percibidos por adelantado
5.21.20.60 Impuestos diferidos
5.21.20.70 Otros pasivos circulantes 13-23 1.896.430 4.432.704

5.22.00.00 TOTAL PASIVOS A LARGO PLAZO 383.945.576 377.878.425
5.22.10.00 Obligaciones con bancos e instituciones financieras
5.22.20.00 Obligaciones con el público (bonos) 14 364.480.308 377.628.922
5.22.30.00 Documentos por pagar largo plazo
5.22.40.00 Acreedores varios largo plazo
5.22.50.00 Documentos y Cuentas por pagar empresas relacionadas largo plazo 6 19.408.122
5.22.60.00 Provisiones largo plazo 15-16 57.146 8.569
5.22.70.00 Impuestos Diferidos a largo plazo
5.22.80.00 Otros pasivos a largo plazo 17 240.934

5.23.00.00 INTERES MINORITARIO
5.24.00.00 TOTAL PATRIMONIO 67.860.071 63.453.356

5.24.10.00 Capital pagado 18 63.453.356 63.453.356
5.24.20.00 Reserva revalorización capital
5.24.30.00 Sobreprecio en venta de acciones propias
5.24.40.00 Otras reservas
5.24.50.00 Utilidades Retenidas (sumas 5.24.51.00 al 5.24.56.00) 4.406.715

5.24.51.00 Reservas futuros dividendos
5.24.52.00 Utilidades acumuladas
5.24.53.00 Pérdidas acumuladas (menos)
5.24.54.00 Utilidad (pérdida) del ejercicio 4.406.715
5.24.55.00 Dividendos provisorios (menos)
5.24.56.00 (Déficit) Superávit acumulado periodo de desarrollo

5.20.00.00 TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO 489.725.916 470.308.250

ESTADO DE RESULTADOS

ESTADO DE RESULTADOS Nº NOTA ACTUAL ANTERIOR

5.31.11.00 RESULTADO DE EXPLOTACION -466446 0
5.31.11.10 MARGEN DE EXPLOTACION 708.419 0

5.31.11.11 Ingresos de explotación 2.117.908 0
5.31.11.12 Costos de explotación (menos) -1.409.489 0
5.31.11.20 Gastos de administración y ventas (menos) -1.174.865 0

5.31.12.00 RESULTADO FUERA DE EXPLOTACION 3.931.031 0
5.31.12.10 Ingresos financieros 494.656 0
5.31.12.20 Utilidad inversiones empresas relacionadas 0 0
5.31.12.30 Otros ingresos fuera de la explotación 0 0
5.31.12.40 Pérdida inversión empresas relacionadas (menos) 0 0
5.31.12.50 Amortización menor valor de inversiones (menos) 0 0
5.31.12.60 Gastos financieros(menos) -213.537 0
5.31.12.70 Otros egresos fuera de la explotación (menos) 0 0
5.31.12.80 Corrección monetaria 19 361.420 0
5.31.12.90 Diferencias de cambio 20 3.288.492 0

5.31.10.00 RESULTADO ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA
                  E ITEMES EXTRAORDINARIOS 3.464.585 0
5.31.20.00 IMPUESTO A LA RENTA 942.130 0
5.31.30.00 ITEMES EXTRAORDINARIOS 0 0
5.31.40.00 UTILIDAD (PERDIDA) ANTES INTERÉS MINORITARIO 4.406.715 0
5.31.50.00 INTERES MINORITARIO 0 0

5.31.00.00 UTILIDAD (PERDIDA) LIQUIDA 4.406.715 0
5.32.00.00 Amortización mayor valor de inversiones 0 0
5.30.00.00 UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO 4.406.715 0
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Notas a los
  Estados Financieros

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO-INDIRECTO Nº NOTA ACTUAL ANTERIOR

5.50.00.00 FLUJO NETO ORIGINADO POR ACTIVIDADES DE LA OPERACION -223.087
5.50.10.00 Utilidad (Pérdida) del ejercicio 4.406.715
5.50.20.00 Resultado en venta de activos

5.50.20.10 (Utilidad) Pérdida en venta de activos fijos
5.50.20.20 Utilidad en venta de inversiones (menos)
5.50.20.30 Pérdida en venta de inversiones
5.50.20.40 (Utilidad) Pérdida en venta de otros activos

5.50.30.00 Cargos (Abonos) a resultado que no representan flujo de efectivo -3.085.763
5.50.30.05 Depreciación del ejercicio 10 347.577
5.50.30.10 Amortización de intangibles 11-23 802.139
5.50.30.15 Castigos y provisiones 435.059
5.50.30.20 Utilidad devengada en inversiones en empresas relacionadas (menos)
5.50.30.25 Pérdida devengada en inversiones en empresas relacionadas
5.50.30.30 Amortización menor valor de inversiones
5.50.30.35 Amortización mayor valor de inversiones (menos)
5.50.30.40 Corrección monetaria neta 19 -361.420
5.50.30.45 Diferencia de cambio neto 20 -3.288.492
5.50.30.50 Otros abonos a resultado que no representan flujo de efectivo (menos) -1.020.626
5.50.30.55 Otros cargos a resultado que no representan flujo de efectivo

5.50.40.00 Variación de Activos que afectan al flujo de efectivo (aumen.) disminuc -1.544.039
5.50.40.10 Deudores por ventas -1.544.039
5.50.40.20 Existencias
5.50.40.30 Otros activos

5.50.50.00 Variación de pasivos que afectan al flujo de efectivo aumen. (disminuc)
5.50.50.10 Cuentas por pagar relacionadas con el resultado de la explotación
5.50.50.20 Intereses por pagar
5.50.50.30 Impuesto a la Renta por pagar (neto)
5.50.50.40 Otras cuentas por pagar relacionadas con el resultado fuera de explotación
5.50.50.50 I.V.A. y otros similares por pagar (neto)

5.50.60.00 Utilidad (Pérdida) del interés minoritario
5.41.12.00 FLUJO NETO ORIGINADO POR ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO 81.914.508 237.772.600

5.41.12.05 Colocación de acciones de pago
5.41.12.10 Obtención de préstamos 115.909.051
5.41.12.15 Obligaciones con el público 362.197.406
5.41.12.20 Préstamos documentados de empresas relacionadas 19.011.619
5.41.12.25 Obtención de otros préstamos de empresas relacionadas 29.526.986
5.41.12.30 Otras fuentes de financiamiento 83.352.519
5.41.12.35 Pago de dividendos (menos)
5.41.12.40 Repartos de capital (menos)
5.41.12.45 Pago de préstamos (menos) -179.833.854
5.41.12.50 Pago de obligaciones con el público (menos) -20.449.630
5.41.12.55 Pago de préstamos documentados de empresas relacionadas (menos)
5.41.12.60 Pago de otros préstamos de empresas relacionadas (menos) -29.945.948
5.41.12.65 Pago de gastos por emisión y colocación de acciones (menos) -60.081.041
5.41.12.70 Pago de gastos por emisión y colocación de obligaciones con el publico (menos)
5.41.12.75 Otros desembolsos por financiamiento (menos)

5.41.13.00 FLUJO NETO ORIGINADO POR ACTIVIDADES DE INVERSION -144.780.446 -122.295.032
5.41.13.05 Ventas de Activo Fijo
5.41.13.10 Ventas de inversiones permanentes
5.41.13.15 Ventas de otras inversiones
5.41.13.20 Recaudación de préstamos documentados a empresas relacionadas
5.41.13.25 Recaudación de otros préstamos a empresas relacionadas
5.41.13.30 Otros ingresos de inversión
5.41.13.35 Incorporación de activos fijos (menos) -136.622.242 -113.666.917
5.41.13.40 Pago de intereses capitalizados (menos)
5.41.13.45 Inversiones permanentes (menos)
5.41.13.50 Inversiones en instrumentos financieros (menos)
5.41.13.55 Préstamos documentados a empresas relacionadas (menos)
5.41.13.60 Otros préstamos a empresas relacionadas (menos)
5.41.13.65 Otros desembolsos de inversión (menos) 22 -8.158.204 -8.628.115
5.41.10.00 FLUJO NETO TOTAL DEL PERIODO -63.089.025 115.477.568
5.41.20.00 EFECTO DE LA INFLACIÓN SOBRE EL EFECTIVO Y EFECTIVO EQUIVALENTE 2.375.398 -50.200

5.41.00.00  VARIACIÓN NETA DEL EFECTIVO Y EFECTIVO EQUIVALENTE -60.713.627 115.427.368
5.42.00.00  SALDO INICIAL DE EFECTIVO Y EFECTIVO EQUIVALENTE 118.115.817 2.688.449
5.40.00.00  SALDO FINAL DE EFECTIVO Y EFECTIVO EQUIVALENTE 22 57.402.190 118.115.817

1. Inscripción en el Registro
de Valores

a) Constitución de la Sociedad y Objeto
Social

La sociedad fue constituida como sociedad anónima
cerrada por escritura pública de fecha 22 de Febrero
de 2001.

El objeto de la sociedad es el diseño, construcción,
conservación, explotación y operación por concesión
de la obra pública denominada Sistema Norte Sur.

En escritura pública de fecha 31 de Julio de 2001,
otorgada ante el Notario Público Don José Musalem
Saffie se procedió a cambiar el nombre de la Sociedad
por el de Sociedad Concesionaria Autopista Central
S.A., cambio que fue acordado en Junta General
Extraordinaria de Accionistas de fecha 27 de Junio
de 2001 y aprobado por el Ministerio de Obras
Públicas en su resolución exenta DGOP Nro.829 de
27 de Julio de 2001.

b) Inscripción en el Registro de Valores

De acuerdo con los estatutos de la Sociedad y las
bases de licitación del proyecto de concesión, la
Sociedad se encuentra inscrita en el Registro de
Valores y Seguros bajo el Nro.746 de la
Superintendencia de Valores y Seguros.

2. Criterios Contables Aplicados

a) Período contable

Los presentes estados financieros que se adjuntan y
a los cuales se refieren las presentes notas, cubren
el  ejercicio comprendido entre el 1 de Enero y el 31
de Diciembre de 2004,  comparado con el ejercicio
comprendido entre el 1 de Enero y el 31 de Diciembre
de 2003, y entre el 1 y el 31 de Diciembre de 2004
para el estado de resultados.

b) Período Preoperativo

Con fecha 9 y 21 de Septiembre y 30 de Noviembre
de 2004 mediante DGOP Nros.2379,2458 y 3158 el
Director General de Obras Publicas autorizó la puesta
en servicio y el cobro de tarifas de los tramos D,E,A
C2 y B1 respectivamente.

Las DGOP Nros.2380 y 2459 postergaron el inicio
de cobros de los tramos D,E,A,C2 hasta el 30 de
Noviembre de 2004, por este motivo a la fecha de
este informe, la Sociedad está  negociando un
convenio complementario con el MOP.

A contar del 1 de Diciembre de 2004 la Sociedad se
encuentra en explotación por dichos tramos.

c) Bases de preparación

Los estados financieros al 31 de Diciembre de 2004
y 2003 han sido preparados de acuerdo con principios
de contabilidad generalmente aceptados en Chile y
normas e instrucciones específicas impartidas por la
Superintendencia de Valores y Seguros. En caso de
existir discrepancias, primarán las normas impartidas
por la Superintendencia de Valores y Seguros sobre
las primeras.

d) Bases de presentación

Con el objeto de facilitar la comparación, las cifras
de los estados financieros del ejercicio anterior fueron
actualizados extracontablemente en el porcentaje
de variación del Indice de Precios al Consumidor para
el ejercicio, el que ascendió a un 2,5%.

e) Corrección  monetaria

Los estados financieros han sido ajustados para
reconocer los efectos de la variación en el poder
adquisitivo de la moneda ocurrida en los respectivos
ejercicios. Para estos efectos se han aplicado las
disposiciones  que establecen que los activos y pasivos
no monetarios al cierre de cada ejercicio y el
patrimonio inicial y sus variaciones, deben actualizarse
con efecto en resultados. El índice aplicado fue el
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Indice de Precios al Consumidor publicado por el
Instituto Nacional de Estadísticas, que aplicado con
desfase de un mes experimentó una variación del
2,5% (1,0% para el ejercicio 2003).

f) Bases de conversión

Al cierre de cada ejercicio, los activos y pasivos en
moneda extranjera y unidades de fomento han sido
expresados en moneda corriente de acuerdo a las
siguientes paridades:

g) Depósitos a plazo

La inversión en depósitos a plazo incluye el capital
invertido más reajustes e intereses devengados al
cierre de cada ejercicio.

h) Valores negociables

Bajo este título se presentan cuotas de fondos mutuos
valorizadas al valor de la respectiva cuota al cierre
de cada ejercicio.

i) Estimación de deudas incobrables

La Sociedad registra provisión para deudas de dudosa
recuperabilidad en base a antecedentes relevantes
y evaluación de la cartera de clientes.

j) Otros activos circulantes

Bajo este rubro se presentan títulos adquiridos con
compromiso de retroventa, que han sido registrados
a su valor de compra más reajustes e intereses
devengados al cierre de cada ejercicio.
Adicionalmente, bajo este rubro se presentan
contratos de derivados cuyo criterio contable aplicado
se describe en nota 2 s).

k) Activo fijo

Los bienes del activo fijo se presentan a su costo de
adquisición corregido monetariamente.

De acuerdo a lo señalado en el Boletín Técnico Nro.
67 del Colegio de Contadores de Chile A.G., bajo
Construcción y obras de infraestructura (Activo fijo
en concesión) se incluyen todos aquellos costos
relacionados con la construcción de la obra pública
denominada Sistema Norte Sur. Además, por la
aplicación del Boletín Técnico Nro. 67 del Colegio
de Contadores de Chile A.G., los ingresos y los
gastos financieros  generados durante el período de
construcción son considerados como un menor o
mayor costo del proyecto respectivamente, así como
todo otro concepto que se reflejaba en el Estado de
Déficit Acumulado durante el período de desarrollo,
es incorporado como menor o mayor activo fijo
durante el período de construcción.

l) Depreciación activo fijo

De acuerdo a lo señalado por el Boletín Técnico Nro.
67 del Colegio de Contadores de Chile A.G., la
depreciación del rubro Construcción y obras de
infraestructura (Activo fijo en concesión) se registrará
 al momento de comenzar su explotación, de acuerdo
al flujo vehicular que se genere durante el período
de explotación, hasta el término de la concesión.

Los costos relacionados con los tramos: A,B1,C2,D
y E son depreciados con cargo a resultados desde
el momento que la Sociedad comenzo el cobro de
peajes. Dicha depreciación ha sido calculada de
acuerdo al flujo de ingresos.

Los otros bienes del activo fijo se deprecian en forma
lineal en base a los años de vida útil remanente de
los bienes.

m) Provisión de vacaciones

De acuerdo a lo establecido en el Boletín Técnico
Nro. 47 emitido por el Colegio de Contadores de
Chile A.G., la Sociedad reconoce el costo por las
vacaciones del personal sobre base devengada.

n) Impuesto a la renta e Impuestos diferidos

La Sociedad  ha reconocido sus obligaciones
tributarias en base a las disposiciones legales vigentes.

Los efectos de impuestos diferidos originados por
las diferencias entre el balance financiero y el balance
tributario, se registran por todas las diferencias
temporarias, considerando la tasa de impuesto que

                                     $ por unidad
2004 2003

Unidad de fomento (UF) 17.317,05 16.920,00
Dólar estadounidense(US$) 557,40 593,80
Euro 760,13 744,95
Corona Sueca 84,26 81,93

estará vigente a la fecha estimada de reverso,
conforme a lo establecido en el Boletín Técnico Nro.
60 del Colegio de Contadores de Chile A.G.

o) Obligaciones con el público ( bonos)

Se presentan en este rubro la obligación por la
colocación de bonos emitidos por la Sociedad en
diciembre de 2003, a su valor nominal más intereses
y reajustes devengados al cierre del ejercicio.

p) Indemnización por años de servicio

La Sociedad ha registrado la obligación por
indemnizaciones por años de servicio, la cual ha sido
provisionada de acuerdo al método del valor
corriente, considerando el tope establecido en la ley
y el período del contrato de concesión.

q) Etapa de desarrollo

En virtud de lo establecido en la Circular Nro. 981
de la Superintendencia de Valores y Seguros, de
fecha 28 de Diciembre de 1990, la Sociedad debe
presentar Estado de Déficit Acumulado durante el
período de desarrollo. Sin embargo, la Sociedad se
acogió a lo dispuesto en el Boletín Técnico Nro. 67
del Colegio de Contadores de Chile A.G.

r) Estado de flujos de efectivo

Para los efectos de la preparación del estado de
flujos de efectivo, se ha considerado como efectivo
equivalente todas aquellas inversiones financieras
de corto plazo que se efectúan como parte de la
administración habitual de los excedentes de caja,
incluyendo los instrumentos adquiridos bajo pactos,
existiendo la intención de efectuar dicha conversión
en un plazo no superior a 90 días.

Bajo flujos originados por actividades de operación
se incluyen todos aquellos flujos de efectivo
relacionados con el giro social y en general todos
aquellos flujos que no están definidos como de
inversión o financiamientos.

La Sociedad no presentó 'Flujo originado por
actividades de la operación' al 31 de Diciembre de
2003 por encontrarse en etapa de desarrollo.

s) Contratos de derivados

Al 31 de Diciembre de 2004 la Sociedad mantiene
contratos de Forward de moneda extranjera que se
encuentran registrados de acuerdo a lo establecido
en el Boletín Técnico Nro.57 del Colegio de
Contadores de Chile A.G.

Su efecto se describe en los rubros otros activos
circulantes, activos fijos y otros pasivos circulantes.
Todas las operaciones vigentes corresponden
principalmente a transacciones esperadas.

t) Provisiones mantenimiento mayor

Bajo el rubro provisiones se incluye el reconocimiento
de la obligación por parte de la Sociedad de mantener
y reparar las obras durante el periodo de la
explotación, en conformidad a los estandares de
calidad establecidos en las Bases de Licitación. El
método utilizado es de acuerdo al flujo de ingresos.

u) Ingresos de explotación

Bajo este rubro se incluyen los ingresos por concepto
de peajes de los tramos, pases diarios e
indemnizaciones por TAG, que la Sociedad ha
prestado, de acuerdo a las Bases de Licitatación del
Sistema Norte Sur. Dichos ingresos se reconocen en
resultados de explotación por el total de peajes
devengados al cierre del ejercicio.

v) Otros Activos

Bajo este rubro se encuentran cuentas por cobrar
con el Ministerio de Obras Públicas relacionadas con
Convenio Complementario Nro. 1.

Adicionalmente en este rubro se incluyen gastos
financieros reales diferidos asociados al
financiamiento de la obra en concesión. Este activo
se amortiza con cargo a resultados en el período de
duración de la concesión, sobre la base del flujo
vehicular.

3. Cambios Contables

La Sociedad no ha efectuado cambios contables en
relación al ejercicio anterior, que puedan afectar
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Instrumentos Valor Contable

31/12/2004 31/12/2003

Acciones
Bonos
Cuotas de fondos mutuos 0
Cuotas de fondos de inversión 17.550.635
Pagares de oferta pública
Letras hipotecarias
Total Valores Negociables 17.550.635 0

Hasta 90 dias Mas de 90 hasta 1 año Subtotal Total Circulante(neto)
RUBRO LARGO PLAZO

CIRCULANTES

31/12/2004 31/12/2003 31/12/2004 31/12/2003 31/12/2004 31/12/2004 31/12/2003 31/12/2004 31/12/2003

Deudores por Ventas 1.959.098 0 0 0 1.959.098 1.544.039 0 0 0
Est.deud.incobrables 415.059 0 0 0 0
Doctos. por cobrar 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Est.deud.incobrables 0 0 0 0 0
Deudores varios 0 0 3.652.552 7.072.421 3.652.552 3.652.552 7.072.421 0 0
Est.deud.incobrables 0  0  0  0  0

Total deudores largo plazo 0 0

RUT Sociedad Corto Plazo Largo Plazo

31/12/2004 31/12/2003 31/12/2004 31/12/2003

96945830-6 CONSTRUCTORA NORTE SUR 535.906 209.546 4.892.026 9.437.332

59090630-1 SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES
ELECTRICAS S.A. 52.075 34.002 352.447 1.882.615

99533430-5 TAG RED S.A. 0 161.406

96853270-7 ACS CHILE S.A. 117

TOTALES 587.981 404.954 5.244.590 11.319.947

RUT Sociedad Corto Plazo Largo Plazo

31/12/2004 31/12/2003 31/12/2004 31/12/2003

96945830-6 CONSTRUCTORA NORTE SUR S.A. 12.253.464 18.605.154 0 0

0-E DRAGADOS CONCESIONES 1.290.442 401.261 0 0

0-E SKANSKA BOT AB 350.187 422.392 0 0

0-E GRUPO DRAGADOS 0 257 0 0

59023200-9 GRUPO DRAGADOS S.A. 17.378 0 0 0

59060770-3 DYCTEL INFRAESTRUCTURA DE
TELECOMUNICACIONES S.A. 2.594.183 0 0 0

96814430-8 INVERSIONES NOCEDAL 0 0 9.315.899 0

96931460-6 SKANSKA BOT (CHILE) S.A. 319.471 0 9.315.899 0

92562000-9 EMPRESA CONSTRUCTORA BELFI S.A. 0 0 388.162 0

93706000-9 EMPRESA CONSTRUCTORA BROTEC S.A. 0 0 388.162 0

88277600-K DEMARCO 24.086

TOTALES 16.849.211 19.429.064 19.408.122 0

significativamente la interpretación de los presentes
estados financieros al 31 de Diciembre de 2004.

4. Valores Negociables

Al 31 de Diciembre de 2004 la sociedad mantiene
M$17.550.635 correspondiente a inversión en Money
Market Fund ( Offshore) denominado Federated
Short-Term US Prime Fund, Institutional Service Series
(293) equivalentes a US$31.486.608,26  con un
valor unitario de US$1 por cuota.

5. Deudores de Corto y Largo
Plazo

Los saldos al 31 de Diciembre de 2004 y 2003 se
resumen en cuadro adjunto y su detalle es el
siguiente:

a) Deudores Varios

El criterio para la recuperación del Iva crédito por
cobrar al MOP se encuentra normado en el punto
1.12.3 de las bases de licitación, y establece que el
servicio de construcción deberá ser facturado al MOP
cada cuatro meses, y de acuerdo al estado de avance
de las obras, disponiendo el Inspector Fiscal un plazo
de 30 días para aprobarlos y el pago de Iva por parte
del MOP se realizará dentro de los siguientes 30 días
de la aprobación.

No existen eventuales provisiones por incobrabilidad
para deudores varios

b) Deudores por Ventas

El criterio para la estimación de deudores incobrables
es en base a antecedentes relevantes y evaluación
de la cartera de clientes.

6. Saldos y transacciones con
entidades relacionadas

Los saldos y transacciones con entidades relacionadas
se detallan en cuadro adjunto.

Las condiciones de cobro por las operaciones del
largo plazo con Constructora Norte Sur S.A. se
reajustan a través de la variación de la Unidad de
Fomento y Dólares Estadounidenses,  la aplicación
de intereses y su vencimiento se establece en el
contrato de construcción. En cuanto al pasivo de
corto plazo mantenido con dicha sociedad
relacionada corresponden a los avances de obra

ejecutados y obras adicionales ( ver nota 10 ).

Adicionalmente, las operaciones del largo plazo con
Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas S.A.
se reajustan a través de la variación del Euro, sin la
aplicación de intereses y su vencimiento se establece
en el contrato de construcción.

Las condiciones de pago por las operaciones  con
entidades relacionadas comtemplan la aplicación de
reajustes, sin intereses  y su vencimiento es en el
corto plazo.

Constructora Norte Sur S.A. devenga intereses por
sus operaciones.

2004 2003
M$ M$

Iva por cobrar al MOP 3.625.692 7.053.611
Anticipo a proveedores - 14.697
Otros 26.860 4.113
Total 3.652.552 7.072.421Composición del Saldo

Deudores Corto y Largo Plazo

Documentos y Cuentas por Cobrar

Documentos y Cuentas por Pagar

2004
M$

Provisión clientes por facturar 1.947.470
Provisión ventas pases diarios 11.628
Estimación deudores incobrables -415.059
Total 1.544.039
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7. Impuestos Diferidos e
Impuestos a la Renta

a) Información General

Al 31 de Diciembre de 2004 la Sociedad no ha
provisionado Impuesto a la Renta de Primera
Categoría por presentar pérdidas tributarias
acumuladas ascendentes a M$ 73.966.364 (M$
69.128.903 en 2003).

Adicionalmente, al 31 de Diciembre de 2004, la
Sociedad constituyó una provisión ascendente a M$
47.555 (M$ 46.413 en 2003)  por concepto de
Impuesto Único Artículo Nro. 21 de la Ley de la
Renta, dicho monto se presenta bajo Impuesto a la
renta en el pasivo circulante.

 b) Impuestos diferidos

Los impuestos diferidos contabilizados conforme al

criterio descrito en Nota 2 n), se detallan en cuadros
adjuntos.

Adicionalmente, por el periodo comprendido entre
el 1 de Diciembre y el 31 de Diciembre de 2004 la
Sociedad ha abonado a resultados el 48,58% del
efecto por impuestos diferidos por las partidas (1)
por M$942.130. El 51,42% restante se encuentra
registrado como un mayor costo de la inversión
activado en Construcción y Obras de Infraestructura.

El valor total de los impuestos diferidos e impuestos
a la renta se detalla a continuación

SKANSKA PROJEKTUTVECKLING & FASTIGHETER AB 59086850-7 ACCIONISTA SERVICIOS DE ADMINISTRACION 657.455 0 702.983 0

SKANSKA PROJEKTUTVECKLING & FASTIGHETER AB 59086850-7 ACCIONISTA RECUPERACION DE GASTOS 42.987 0 10.519 0

GRUPO DRAGADOS S.A. 59023200-9 ACCIONISTA SERVICIOS DE ADMINISTRACION 269.176 0 529.687 0

GRUPO DRAGADOS S.A. 59023200-9 ACCIONISTA RECUPERACION GASTOS 23.531 0 10.269 0

CONSTRUCTORA NORTE SUR S.A. 96945830-6 INDIRECTA ANTICIPO  OBRA 0 0 2.503.085 0

CONSTRUCTORA NORTE SUR S.A. 96945830-6 NDIRECTA CONSTRUCCION OBRA 72.275.493 0 48.409.074 0

CONSTRUCTORA NORTE SUR S.A. 96945830-6 INDIRECTA OBRAS ADICIONALES 4.008.301 0 18.715.511 0

CONSTRUCTORA NORTE SUR S.A. 96945830-6 INDIRECTA RETENCIONES POR AVANCE OBRA 2.730.349 0 3.758.661 0

SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS S.A. 59090630-1 INDIRECTA CONSTRUCCION OBRA 10.148.591 0 9.358.336 0

SOCIEDAD IBERICA DE CONSTRUCCIONES ELECTRICAS S.A. 59090630-1 INDIRECTA RECUPERACION DE GASTOS 249.083 0 21.222 0

SKANSKA BOT AB 0-E INDIRECTA ASESORIA TECNICA 1.329.092 0 784.783 0

GRUPO DRAGADOS 0-E INDIRECTA ASESORIA TECNICA 1.312.720 0 784.783 0

TAG RED S.A. 99533430-5 INDIRECTA RECUPERACION DE GASTOS 31.119 0 31.315 0

TAG RED S.A. 99533430-5 INDIRECTA SERVICIOS DE DESARROLLO 16.558 0 0 0

CONSTRUCTORA BELFI BROTEC LTDA 77606930-2 INDIRECTA TRASLADO REDES SERVICIOS SECOS 71.628 0 0 0

CONSTRCTORA BELFI S.A. 92562000-9 ACCIONISTA RECUPERACION DE GASTOS 377.585 0 0 0

CONSTRUCTORA BROTEC S.A. 93706000-9 ACCIONISTA RECUPERACION DE GASTOS 377.585 0 0 0

DYCTEL INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES S.A. 59060770-3 INDIRECTA TRASLADO REDES 182.385 0 0 0

INVERSIONES NOCEDAL S.A. 96814430-8 ACCIONISTA DEUDA FINANCIERA 9.125.577 0 14.373.758 0

CONSTRCTORA BELFI S.A. 92562000-9 ACCIONISTA DEUDA FINANCIERA 380.232 0 599.216 0

CONSTRUCTORA BROTEC S.A. 93706000-9 ACCIONISTA DEUDA FINANCIERA 380.232 0 599.216 0

SKANSKA BOT (CHILE) 96931460-6 ACCIONISTA DEUDA FINANCIERA 9.125.577 0 14.373.758 0

ACS CHILE S.A. 96853270-7 INDIRECTA RECUPERACION DE GASTOS 20.466

ACS CHILE S.A. 96853270-7 INDIRECTA SERVICIOS DE ADMINISTRACION 338.068

DEMARCO 88277600-K INDIRECTA SERVICIOS BARRIDO 44.390

DYCTEL INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES S.A. 59060770-3 INDIRECTA OBRAS Y SERVICIOS 655.504

TAG RED S.A. 99533430-5 INDIRECTA ANTICIPO GASTOS 98.292

TAG RED S.A. 99533430-5 INDIRECTA GASTOS PAGADOS POR CUENTA TAG 31.799

CONSTRCTORA BELFI S.A. 92562000-9 ACCIONISTA RECUPERACION GASTOS 2.647

CONSTRUCTORA BROTEC S.A. 93706000-9 ACCIONISTA RECUPERACION GASTOS 2.647

31/12/2004 31/12/2003
Sociedad RUT

Naturaleza
de la

relación

Descripción de la
transacción Monto

Efecto en
resultados

(cargo)/abono)
Monto

Efecto en
resultados

(cargo)/abono)

Conceptos 31/12/2004 31/12/2003
Impuesto Diferido Activo Impuesto Diferido Pasivo Impuesto Diferido Activo Impuesto Diferido Pasivo

Corto Plazo Largo Plazo Corto Plazo Largo Plazo Corto Plazo Largo Plazo Corto Plazo Largo Plazo
Diferencias Temporarias
Provisión cuentas incobrables 0 73.960 0 0 0 0 0 0
Ingresos Anticipados 0 0 0 0 0 0 0 0
Provisión de vacaciones 0 27.165 0 0 0 17.039 0 0
Amortización intangibles 0 0 0 0 0 0 0 0
Activos en leasing 0 0 0 0 0 0 0 0
Gastos de fabricación 0 0 0 0 0 0 0 0
Depreciación Activo Fijo 0 0 0 0 0 0 0 0
Indemnización años de servicio 0 8.483 0 0 0 0 0 0
Otros eventos 0 0 0 0 0 0 0 0
Costos Diferidos 0 0 0 1.228.793 0 0 0 2.291.990
Perdida Tributaria 0 12.574.282 0 0 0 11.751.913 0 0
Otros
Cuentas complementarias-neto de amortiza 0 0 0 0 0 0 0 0
Provisión de valuación 0 0 0 0
Totales 0 12.683.890 0 1.228.793 0 11.768.952 0 2.291.990

Item 31/12/2004 31/12/2003

Gasto tributario corriente (provisión impuesto) 0 -46.413
Ajuste gasto tributario (ejercicio anterior) 0 -6.454
Efecto por activos o pasivos por impuesto diferido del ejercicio 561.471 -540.911
Beneficio tributario por perdidas tributarias 399.507 9.979.077
Efecto por amortización de cuentas complementarias de activos y pasivos diferidos 0 0
Efecto en activos o pasivos por impuesto diferido por cambios en la provisión de evaluación 0 0
Otros cargos o abonos en la cuenta -18.848 21.135
Totales 942.130 9.406.434

8. Otros Activos Circulantes

Al 31 de Diciembre de 2004 la Sociedad mantiene
contratos de Forward de moneda extranjera que se
encuentran registrados de acuerdo a lo establecido
en el Boletín Técnico Nro.57 del Colegio de
Contadores de Chile A.G. correspondientes a
resultados por partidas esperadas (ver nota 23) y
valorizados de acuerdo a lo señalado en Nota 2 s).

Adicionalmente, se incluyen títulos adquiridos con
compromiso de retroventa valorizados de acuerdo
a lo señalado en Nota 2 j) y se detallan en Nota 9.

El detalle de los Otros activos circulantes se presenta
a continuación:

Impuestos a la Renta

Transacciones

(cargo) abono 2004
M$

Gasto tributario corriente (47.555)
Efecto por activos o pasivos por impuestos
diferidos del ejercicio (1) 1.155.766
Beneficio tributario por pérdidas tributarias(1) 822.369
Otros cargos o abonos de la cuenta(1) (38.798)
Ajuste gasto tributario 32.628
Totales 1.924.410

Impuestos Diferidos

2004 2003
M$ M$

Contratos futuro 1.896.430 4.432.704
Titulos adquiridos con
compromiso de retroventa 7.638.784 -
Total 9.535.214 4.432.704
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9. Información sobre
Operaciones de Compromiso de
Compra, Compromiso de Venta,

Venta con Compromiso de
Recompra y Compra con

Compromiso de Retroventa de
Títulos o Valores Mobiliarios

El detalle de las operaciones con compromiso de
retroventa al 31 de Diciembre de 2004, se detallan
en cuadro anexo.

Código Fechas Contraparte Moneda Valor Tasa Valor final Identificación Valor de
Inicio Término de origen suscripción de Instrumentos Mercado

CRV 27/12/2004 03/01/2005 CITBANK  N.A. AGENCIA UF 21.724 0,24 21.736 ZERO 21.732

CRV 27/12/2004 03/01/2005 CITBANK  N.A. AGENCIA UF 87.741 0,24 87.790 BCP 87.776

CRV 27/12/2004 03/01/2005 CITBANK  N.A. AGENCIA UF 21.724 0,24 21.736 ZERO 21.732

CRV 27/12/2004 03/01/2005 CITBANK  N.A. AGENCIA UF 87.741 0,24 87.790 BCP 87.776

CRV 27/12/2004 03/01/2005 CITBANK  N.A. AGENCIA UF 16.968 0,24 16.978 ZERO 16.975

CRV 27/12/2004 03/01/2005 CITBANK  N.A. AGENCIA UF 29.235 0,24 29.252 BCP 29.247

CRV 30/12/2004 03/01/2005 CITBANK  N.A. AGENCIA UF 3.148 0,22 3.149 CERO 3.148

CRV 30/12/2004 03/01/2005 CITBANK  N.A. AGENCIA UF 2.900.668 0,22 2.901.519 BCP 2.901.094

CRV 30/12/2004 03/01/2005 CITBANK  N.A. AGENCIA UF 3.221 0,22 3.222 CERO 3.222

CRV 30/12/2004 03/01/2005 CITBANK  N.A. AGENCIA UF 386.756 0,22 386.869 BCP 386.812

CRV 30/12/2004 03/01/2005 CITBANK  N.A. AGENCIA UF 105.948 0,22 105.979 BCP 105.963

CRV 30/12/2004 03/01/2005 CITBANK  N.A. AGENCIA UF 82.129 0,22 82.154 BCP 82.142

CRV 30/12/2004 03/01/2005 CITBANK  N.A. AGENCIA UF 2.325.762 0,22 2.326.444 BCP 2.326.103

CRV 30/12/2004 03/01/2005 CITBANK  N.A. AGENCIA UF 3.703 0,22 3.704 CERO 3.703

CRV 30/12/2004 03/01/2005 CITBANK  N.A. AGENCIA UF 121.840 0,22 121.876 BCP 121.858

CRV 30/12/2004 03/01/2005 CITBANK  N.A. AGENCIA UF 108 0,22 108 CERO 108

CRV 30/12/2004 03/01/2005 CITBANK  N.A. AGENCIA UF 125.435 0,22 125.472 BCP 125.453

CRV 30/12/2004 03/01/2005 CITBANK  N.A. AGENCIA UF 15.893 0,22 15.657 BCP 15.895

CRV 30/12/2004 03/01/2005 CITBANK  N.A. AGENCIA UF 4.562 0,22 4.494 CERO 4.562

CRV 30/12/2004 03/01/2005 CITBANK  N.A. AGENCIA UF 1.837 0,22 1.837 CERO 1.837

CRV 30/12/2004 03/01/2005 CITBANK  N.A. AGENCIA UF 31.359 0,22 31.368 BCP 31.363

CRV 30/12/2004 03/01/2005 CITBANK  N.A. AGENCIA UF 936.866 0,22 937.141 BCU 937.003

CRV 30/12/2004 03/01/2005 CITBANK  N.A. AGENCIA UF 10.117 0,22 10.120 CERO 10.119

CRV 30/12/2004 03/01/2005 CITBANK  N.A. AGENCIA UF 4.253 0,22 4.254 CERO 4.254

CRV 30/12/2004 03/01/2005 CITBANK  N.A. AGENCIA UF 15.892 0,22 15.897 BCP 15.894

CRV 30/12/2004 03/01/2005 CITBANK  N.A. AGENCIA UF 216 0,22 216 CERO 216

CRV 30/12/2004 03/01/2005 CITBANK  N.A. AGENCIA UF 121.840 0,22 121.876 BCP 121.858

CRV 30/12/2004 03/01/2005 CITBANK  N.A. AGENCIA UF 169.517 0,22 169.566 BCP 169.542

CRV 30/12/2004 03/01/2005 CITBANK  N.A. AGENCIA UF 1.397 0,22 1.397 CERO 1.397

10. Activos Fijos

De acuerdo a lo descrito en Nota 2 k) e l) la
composición de esta cuenta al 31 de Diciembre de
2004 y 2003 es la siguiente:

ACTIVO FIJO Saldos al Saldos al
31/12/2004 31/12/2003

Construcción y Obras de Infraestructura(1) 373.896.369        258.674.334
Maquinarias y Equipos 396.650 337.335
Otros activos fijos 14.117.793 1.629.459
Total activos fijos 388.410.812 260.641.128

DEPRECIACION ACUMULADA
Construcción y Obras de Infraestructura ( 84.278) -
Maquinarias y Equipos (  6.230) -
Otros activos fijos (257.069) -
Total depreciación explotación del ejercicio (347.577) -
Construcción y Obras de Infraestructura - -
Maquinarias y Equipos (113.565) (84.667)
Otros activos fijos (775.728) (381.488)
Total depreciación activada del ejercicio (889.293) (466.155)

Total depreciación ejercicio  anterior ( 708.685) (242.530)
Total depreciación (1.945.555) (708.685)
Total activo fijo neto 386.465.257 259.932.443

Operaciones de Venta con Compromiso de Recompra (VRC) y de Compra con Compromiso de Retroventa (CRV)

(1) Bajo Construcción y obras de infraestructura se
incluyen los siguientes conceptos:

 (1) Corresponden a gastos de colocación y emisión de bonos ( Ver nota 21)

ACTIVO FIJO Saldos al Saldos al
31/12/2004 31/12/2003

Obra construida 222.134.196 139.151.974
Mantenimiento 2.117.766 1.474.920
Seguros 710.730 522.391
Expropiaciones 26.397.864 26.397.864
Pago al MOP por
Estudios Vialidad Complementaria y Compensaciones 6.315.108 6.315.108
Pago al MOP por Administración y Control
Contrato Concesión 3.218.777 3.218.955
Otros Gastos Compensación Convenio
Complementario Nro.1 (15.057.812) (15.057.812)
Edificio 4.866.845 3.191.678
Gastos Financieros 31.203.498 8.326.150
Déficit Acumulado Ejercicio Anterior 15.221.899 10.870.228
Perdida Valor Colocación Bonos (1) 9.228.797 9.570.604
Gastos Diferidos Colocación Bonos (1) 58.185.581 60.340.604
Activación Superávit del período ( Boletín Técnico Nro. 67):
Ingresos Financieros (1.175.772) (133.451)
Remuneraciones 4.978.538 3.433.312
Asesores 2.956.693 1.535.550
Estudios 1.835.075 3.164.126
Servicios Varios 52.264 911
Gastos Generales 9.504.784 1.919.813
Contratos Futuro ( Forward) ( 575.024) 26.741.053
Depreciación 889.293 466.155
Impuesto a la Renta ( 982.281) (9.406.434)
Diferencia de Cambios (4.662.107) (23.279.159)
Corrección Monetaria (3.468.343) (   90.206)
Total 373.896.369 258.674.334
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11. Otros (Activos)

Al 31 de Diciembre de 2004 la Sociedad presenta
dentro de Otros activos de largo plazo gastos y
pérdidas diferidas por la emisión y colocación de
bonos en dólares y unidades de fomento asociados
al financiamiento de la obra en concesión.

Además al 31 de Diciembre de 2004 y 2003 se
incluyen Cuentas por Cobrar al MOP por concepto
de obras adicionales ejecutadas, Anticipo de contrato
de diseño Ingeniería, Suministro, Instalación,Puesta
en marcha y pruebas sistemas integrados de Cobro
de Peaje y Gestión de tránsito a Combitech Traffic
Systems A.B. Adicionalmente, se incluyen seguros
pagados por anticipado por Póliza Todo Riesgo de
Obra y  Responsabilidad Civil de Obra.

El detalle de los Otros activos se presenta a
continuación:

(1) Entre el 1 de Diciembre y el 31 de Diciembre de
2004 la Sociedad ha registrado en resultados el

48,58% de los intereses devengados de las
obligaciones con el publico (Bonos), posteriormente
dichos gastos se han activado en función del flujo
de ingresos. El 51,42% restante se encuentra
registrado como un mayor costo de la inversión
activado en Construcción y Obras de Infraestructura.

La amortización de los gastos financieros diferidos
origino un cargo a resultados por M$206.260 y ha
sido calculada de acuerdo al flujo de ingresos.

(2) Corresponden a las obras ejecutadas por la
Sociedad relacionada Constructora Norte Sur S.A.,
por mandato del MOP, que serán cobradas de
acuerdo al Convenio Complementario Nro.1.

En este convenio complementario, la Sociedad obtuvo
compensaciones financieras con el MOP, las que
consisten en  un pago anual desde el año 2003
hasta 2011, por los costos de ingeniería y
construcción por traslados de servicios secos y
húmedos, costos financieros, obras adicionales (
Colectores Aguas Lluvia )y gastos generales de
gestión.

A la fecha el MOP ha emitido resoluciones Nros.
599-600-602-717-1387-1472-1994-2278-2523-
2557-2920-3246 y 442 aprobando el pago de obras
e intereses, las cuales la Sociedad ha vendido a
Banchile Factoring S.A. por un total de
M$47.311.825 por las que le han descontado
comisiones por M$742.651.

2004 2003 2004 2003 2004 2003 2004 2003 2004 2003 2004 2003 2004 2003

Corto Plazo (código 5.21.10.10)

97032000-8 BBVA 3.120.159 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3.120.159 0

Otros 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

TOTALES 3.120.159 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3.120.159 0
Monto capital adeudado 3.110.000 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3.110.000 0

Tasa int prom anual TAB+1.4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Porcentaje obligaciones moneda extranjera (%) 100,0000
Porcentaje obligaciones moneda nacional (%) 0,0000

BANCO O
INSTITUCIÓN
FINANCIERA

Dólares Euros Yenes Otras monedas UF
extranjeras

TIPOS DE MONEDAS E INDICE DE REAJUSTE

RUT
$ no

reajustable TOTALES

13. Otros Pasivos Circulantes

Al 31 de Diciembre de 2004 se incluyen M$1.896.430
( M$4.432.704 en 2003) que corresponden a
diferencias neta en contra con diversas instituciones
financieras, por contratos de compraventa de forward
de moneda extranjera, sujeto a las normas del
Capítulo VII del Compendio de Normas de Cambios
Internacionales del Banco Central de Chile con el
objeto de resguardar del riesgo cambiarios los
contratos en moneda que ha suscrito la Sociedad (
Ver nota 23).

14. Obligaciones con el Público
Corto y Largo Plazo (pagarés y

bonos)

La Sociedad  realizó una emisión y colocación de
bonos asegurados por MBIA Insurance Corporation
("MBIA") en las siguientes condiciones: (a) en Chile
por un total de UF 13.000.500 a una tasa de 5,30%
anual y con vencimiento el 15 de diciembre de 2026,
conforme al Contrato de Emisión de Bonos  que
consta en Escritura Pública de fecha 25 de Septiembre
de 2003, modificado posteriormente por Escritura
Pública de fecha 30 de octubre de 2003, ambas
otorgadas en la Notaría de don Iván Torrealba

Aceverdo, suscrito entre la Sociedad, el Banco de
Chile como Representante de los Futuros Tenedores
de Bonos UF y el Banco BICE, como Administrador
Extraordinario y Custodio, en adelante los "Bonos
UF", las cuotas de capital tienen sus vencimientos
en forma semestral a contar de Junio de 2010 hasta
el 2026, los intereses tienen su vencimiento en forma
semestral a partir de Junio 2004 hasta el 2026,  y
(b) en los Estados Unidos de América por un monto
total de US$ 250.000.000 a una tasa de 6,223 %
y con vencimiento al año 2026, conforme al  contrato
"Master Trust Indenture" de fecha 15 de diciembre
de 2003 suscrito entre la Sociedad, Citibank, N.A.,
como el "U.S. Trustee" y el "U.S. Depositary for the
U.S. Trustee", Citibank, N.A., Agencia en Chile,
como el "Chilean Depositary for the U.S. Trustee"
y el "First Supplemental Indenture" de fecha 15 de
diciembre de 2003, suscrito entre la Sociedad,
Citibank, N.A., como "U.S. Trustee" y "U.S.
Depositary for the U.S. Trustee", Citibank, N.A.,
Agencia en Chile, como "Chilean Depositary for the
U.S. Trustee" y la Compañía de Seguros MBIA, en
adelante los "Bonos USD",las cuotas de capital
tienen sus vencimientos en forma semestral a contar
de Junio de 2010 hasta el 2026,los intereses tienen
su vencimiento en forma semestral a partir de Junio
2004 hasta el 2026 y las comisiones tienen su
vencimiento en forma semestral a partir de Junio
2007.

Pago de Pago de 31/12/2004 31/12/2003
intereses amortizaciones

N° de Inscripción o
identificación del

Instrumento
Serie Monto nominal

colocado vigente

Unidad de
reajuste
del bono

Tasa de
interés Plazo final

Periodicidad Valor par Colocación en Chile
o en el extranjero del

instrumento

Bonos largo plazo - porción corto plazo

359 A-1-2 13.000.500 UF 5.3 15/12/2026 SEMESTRE SEMESTRE 523.461 465.522 CHILE

359 A-1 250.000.000 DOLARES 6.223 15/12/2026 SEMESTRE SEMESTRE 582.131 USA

Total - porción corto plazo 1.105.592 465.522
Bonos largo plazo
359 A-1-2 13.000.500 UF 5.3 15/12/2026 SEMESTRE SEMESTRE 220.717.559 225.467.672 CHILE

359 A-1 250.000.000 DOLARES 6.223 15/12/2026 SEMESTRE SEMESTRE 143.762.749 152.161.250 USA

Total largo plazo 364.480.308 377.628.922

15. Provisiones y Castigos

Las provisiones al 31 de Diciembre de cada año son
las siguientes:

Durante el periodo finalizado al 31 de Diciembre de
2004 y 2003 no se han realizado castigos.

2004 2003
M$ M$

Gastos financieros diferidos(1) 1.020.627 -
Cuentas por Cobrar MOP (2) 19.082.589 42.097.845
Combitech Traffic Systems A.B. 960.249 3.921.648
Seguros 356.542 990.397
Otros 57.773 10.999
Total 21.477.780 47.020.889

12. Obligaciones con Bancos e
Instituciones Financieras a Corto

Plazo

a) Con fecha 22 de Marzo de 2004 la Sociedad
celebró contrato con Banco Bilbao Vizcaya Argentaria

Chile con el objeto de financiar el IVA originado con
motivo de la construcción de las obras o de la
explotación de las mismas, la línea de crédito que
tiene el caracter de rotativa, asciende a un total de
UF960.000. con una TAB Nominal a 30 días+ 1.4%
de Spread.

Bonos

CORTO PLAZO 2004 2003
M$ M$

Provisión de vacaciones 159.795 100.227
Total 159.795 100.227

LARGO PLAZO 2004 2003
M$ M$

Mantenimiento mayor 7.238
Provisión indemnización
años servicios 49.908 8.569
Total 57.146 8.569
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Al 31 de Diciembre de 2004 la Sociedad constituyó
provisión de mantenimiento mayor por las
reparaciones que deberán ser realizadas en la
autopista para mantener los estandares de calidad
establecidos por el Ministerio de Obras Públicas.

16. Indemnizaciones al Personal
por Años de Servicio

Al 31 de Diciembre de 2004, bajo el rubro Provisiones
de largo plazo se presentan M$ 49.908 ( M$8.569
en 2003) correspondientes a la provisión de
indemnización por años de servicios, registrada de
acuerdo al criterio establecido en Nota 2 p).

17. Otros Pasivos a Largo Plazo

Al 31 de Diciembre de 2003 la
Sociedad mantenía pasivos de
largo plazo con Royal Sun Alliance
por  M$ 240.934 equivalentes a
US$395.853,32 correspondiente
a Póliza Todo Riesgo de
Construcción, Póliza Todo Riesgo
de Obra y Responsabilidad Civil
de Obra.

18. Cambios en el Patrimonio

a) El movimiento del patrimonio ocurrido
durante los ejercicios se presenta en
cuadro adjunto.

De acuerdo a lo dispuesto en el Articulo Nro 10 de
la Ley 18.046, al 31 de Diciembre de cada año se
ha incorporado al capital pagado el monto
proporcional correspondiente a su revalorización.

b) Distribución de accionistas

El capital suscrito de la Sociedad asciende a M$
58.000.000 (históricos) y se encuentra dividido en
58.000.000 de acciones nominativas y sin valor
nominal, de las cuales se han pagado M$ 59.864.081
( históricos) equivalentes a 58.000.000 acciones
distribuidos según el siguiente detalle:

Saldo Inicial 61.905.713 0 0 0 0 0 0 0 0 61.292.785 0 0 0 0 0 0 0 0
Distribución resultado
ejerc. anterior 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Dividendo definitivo
ejerc. anterior 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Aumento del capital
con emisión de
acciones de pago 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Capitalización reservas
y/o utilidades 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Déficit acumulado período
de desarrollo 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Revalorización capital
propio 1.547.643 0 0 0 0 0 0 0 0 612.928 0 0 0 0 0 0 0 0
Resultado del ejercicio 0 0 0 0 0 0 0 0 4.406.715 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Dividendos provisorios 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Saldo Final 63.453.356 0 0 0 0 0 0 0 4.406.715 61.905.713 0 0 0 0 0 0 0 0

Saldos Actualizados 63.453.356 0 0 0 0 0 0 0 0
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31/12/2004 31/12/2003

Serie Nº acciones Nº acciones Nº acciones
suscritas pagadas con derecho

a voto

UNICA 58.000.000 58.000.000 58.000.000

Serie Capital Capital
suscrito pagado

UNICA 63.453.356 63.453.356

ACTIVOS (CARGOS) / ABONOS Indice de 31/12/2004 31/12/2003
reajustabilidad

Existencias 0 0 0
Activo Fijo IPC -1.220.276 897.319
Inversiones en Empresas Relacionadas 0 0 0
Otros activos largo plazo UF 0 -96.227
Impuestos por Recuperar UTM 7.154 177
Documentos y Cuentas por Cobrar
Entidades Relacionadas Largo UF -32.788 -533.914
Cuentas por Cobrar UF 0
Otros Activos no Monetarios IPC 86.152 0
Cuentas de Gastos y Costos 0 0 0
TOTAL (CARGOS) ABONOS -1.159.758 267.355

PASIVOS (CARGOS) / ABONOS
Patrimonio IPC -90.221 -628.251
Otros pasivos. UF 8.600 19.910
Documentos y cuentas por pagar
entidades relacionadas UF -31.673 124.972
Obligaciones publico 1.634.472 306.220
Pasivos no monetarios IPC 0 0
Cuentas de ingresos 0 0 0
TOTAL (CARGOS) ABONOS -1.521.178 -177.149
(PERDIDA) UTILIDAD POR CORRECCION MONETARIA 361.420 90.206

ACTIVOS (CARGOS) / ABONOS MONEDA 31/12/2004 31/12/2003

Disponible US$ -1.326.382 -53.773
Depositos a Plazo US$ 178.661 -109.427
Cuentas por Cobrar EE RR EURO 483.833 493.297
Otros Coronas Suecas -29.014 1.242.914
TOTAL (CARGOS) ABONOS -692.902 1.573.011

PASIVOS (CARGOS) / ABONOS
Obligaciones con Bancos US$ 0 21.706.148
Obligaciones con el Público US$ 3.914.031 0
Otros Pasivos Largo Plazo US$ 67.363
TOTAL (CARGOS) ABONOS 3.981.394 21.706.148

(PERDIDA) UTILIDAD POR DIFERENCIAS DE CAMBIO 3.288.492 23.279.159

Accionista Acciones suscritas Porcentaje de
y pagadas participación

%

Dragados Concesiones de Infraestructura S.A. 14.500.000 25.00
Inversiones Nocedal S.A. 13.340.000 23.00
Skanska Projektutveckeling & Sverige AB 14.198.400 24.48
Skanska BOT (CHILE)S.A. 13.641.600 23.52
Empresa Constructora BELFI S.A. 1.160.000 2.00
Empresa Constructora BROTEC S.A. 1.160.000 2.00
Total 58.000.000 100.00

19. Correción Monetaria

La aplicación del mecanismo de corrección monetaria
originó al 31 de Diciembre de 2004 un  cargo neto
al rubro Construcción y obras de Infraestructura por
un monto ascendente a M$3.468.343 (cargo por
M$ 90.206 en 2003).

Adicionalmente, por el periodo comprendido entre
el 1 de Diciembre y el 31 de Diciembre de 2004 la
Sociedad ha abonado a resultados el 48,58% del
efecto por corrección monetaria por M$361.420. El
51,42% restante se encuentra registrado como un
mayor costo de la inversión activado en Construcción
y Obras de Infraestructura.

20. Diferencias de Cambio

Las partidas en moneda extranjera originaron un
abono neto al rubro Construcción y Obras de
infraestructura por un monto ascendente a
M$4.662.107  (cargo por M$23.279.159 en 2003).

Adicionalmente, por el periodo comprendido entre
el 1 de Diciembre y el 31 de Diciembre de 2004 la
Sociedad ha abonado a resultados el 48,58% del
efecto por diferencias de cambio por M$3.288.492.
El 51,42% restante se encuentra registrado como
un mayor costo de la inversión activado en
Construcción y Obras de Infraestructura.

Cambios en el Patrimonio

Número de Acciones Capital (monto-M$)
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21. Gastos de Emisión y
Colocación de Títulos

Accionarios y de Títulos de
Deuda

La Sociedad el 18 y 22 de diciembre del 2003 realizó
la colocación de UF 13.000.500 en el mercado
nacional y US$250.000.000 en Estados Unidos,
respectivamente. Producto de esta colocación se
incurrió en costos correspondientes a Asesoría a la
financiación, legales, Calificación de Riesgos, Ratings
y Due Diligence y otros por un total de
M$ 58.185.581 (M$60.340.604 en 2003).

Los costos originados por el diferencial producido
en la tasa de colocación de los bonos respecto a la
par, fueron activados cuyo valor asciende a
M$9.228.797 (M$9.570.604 en 2003). Dichos costos
se estan amortizado en forma lineal considerando
los plazos de vencimiento que corresponde a cada
serie de bonos, siendo clasificados en el largo plazo
(Nota 10).

22. Estados de Flujo de Efectivo

De acuerdo a las disposiciones de la Circular
Nro. 1312 de la Superintendencia de Valores y
Seguros, las actividades de financiamiento o inversión
que comprometen flujos futuros de efectivo se
detallan en Notas 5,6,8,9,11,13,14,16 y 17.

El inicio de las construcciones fue el 3 de Julio de
2001 y el término de la construcción total, planificado
para el mes de Noviembre de 2005 hace que al 30
de Septiembre de 2004 quede por invertir UF
4.743.841 cifra que comprende los pagos de los
avances futuros de obra pública fiscal denominada
Sistema Norte Sur y los costos propios de la Sociedad
ya sea por concepto de funcionamiento o por otros
costos indirectos normales de la etapa de

construcción (remuneraciones, asesorias técnicas,
gastos legales etc.).

En el flujo originado por actividades de inversión,
bajo el código 5.41.13.65 "Otros desembolsos de
inversión" al 31 de Diciembre de 2004 se presentan
M$4.064.421  asociados a obras adicionales por
cobrar al MOP(5.460.662 en 2003), M$ 4.093.783
asociados al anticipo de sistema de cobro de peaje
( 505.683 en 2003) y (M$2.661.770 en 2003
asociados a IVA costo construcción).

El detalle del efectivo equivalente es:

23. Contratos Derivados

Al 31 de Diciembre de 2004 se incluyen
M$ 1.896.430 ( M$4.432.704 en 2003) que
correspondian a diferencias neta en contra con
diversas instituciones financieras, por contratos de
compraventa a futuro de moneda extranjera, sujeto
a las normas del Capítulo VII del Compendio de
Normas de Cambios Internacionales del Banco
Central de Chile con el objeto de resguardar del
riesgo cambiarios los contratos en moneda que ha
suscrito la Sociedad, los que se presentan en Otros
activos circulantes. Por otra parte, existen M$575.024
con efecto a resultados( ganancia ) del período por
contratos vencidos al 31 de Diciembre de 2004
(M$26.741.053 pérdida en 2003) , el cual se registra
como un menor activo por la aplicación del Boletín
Técnico Nro. 67 del Colegio de Contadores de Chile
A.G.

24. Contingencias y
Restricciones

A) Garantías Directas

a) Prendas Especiales de Concesión de Obra Pública,
conforme al cual la Sociedad otorgó una prenda
especial de concesión de obra pública de primer
grado a favor de MBIA y una prenda especial de
concesión de obra pública de segundo grado a
favor de los Tenedores de Bonos;

b) Hipoteca de primer grado sobre los inmuebles de
propiedad de la Sociedad a favor de MBIA;

c) Prendas Comerciales sobre Derechos Emanados
de Contratos, conforme al cual la Sociedad otorgó
una prenda comercial sobre créditos en favor de
MBIA sobre los derechos de la Sociedad que se
deriven de los siguientes contratos (i) el Contrato
de Construcción, (ii) el Contrato CST sobre
suministro del sistema de peaje electrónico, y (iii)
el "Sponsor Support and Guaranty Agreement"
iv) con el Banco de Crédito e Inversiones v)
contrato con Transbank S.A y vi) contrato  con
Salud Asistencia S.A.

d) Designación como Beneficiario o Asegurado
Adicional de Pólizas de Seguro y Mandato
conforme al cual la Sociedad designó a MBIA
como beneficiario adicional de las pólizas de
seguro tomadas por la Sociedad;

e) Un Contrato de Prenda Comercial sobre Acciones,
conforme al cual cada accionista de la Sociedad
otorgó una prenda comercial sobre acciones a
favor de MBIA en relación con sus propias acciones
en la Sociedad;

f) Dos Contratos de Prenda Comercial sobre Dineros,
conforme al cual la Sociedad otorga prenda
comercial sobre dinero sobre los fondos
depositados en las cuentas corrientes de la
Sociedad a favor de los Tenedores de Bonos y
MBIA.

En forma adicional a lo indicado precedentemente,
se firmaron diversos Mandatos a favor del Common
Security Representative y MBIA, para ejercer en
representación de la Sociedad las facultades y
derechos que en ellos se indican.

Las  garantías  antes referidas han sido modificadas
conforme se indica en  el punto C3)  1) y 2) del
presente documento.

B) Garantías Indirectas

Al 31 de Diciembre de 2004, la Sociedad mantiene
con el MOP. y en conformidad a lo señalado en las
Bases de Licitación numerales 1.8.1 y 1.8.1.1. 10
boletas de garantías bancarias emitidas por el Banco
Santander, tomadas por los accionistas de la Sociedad
Concesionaria pagaderas a la vista, emitidas a nombre
del Director General de Obras Públicas por un valor
total ascendente a UF 400.000.

FR CCPE 195.566 II TRIMESTRE 2005 TIPO DE CAMBIO C CONTRATO EN MONEDA EXTRANJERA 195.566 195.566 OTROS ACTIVOS/ PASIVO CIRCULANTES 6.728 0 6.728
FR CCPE 1.020.290 II TRIMESTRE 2005 TIPO DE CAMBIO C CONTRATO EN MONEDA EXTRANJERA 1.020.290 1.020.290 OTROS ACTIVOS/ PASIVO CIRCULANTES - 13.340 0 - 13.340
FR CCPE 1.125.540 I TRIMESTRE 2005 TIPO DE CAMBIO C CONTRATO EN MONEDA EXTRANJERA 1.125.540 1.125.540 OTROS ACTIVOS/ PASIVO CIRCULANTES - 122.220 0 - 122.220
FR CCPE 1.125.720 I TRIMESTRE 2005 TIPO DE CAMBIO C CONTRATO EN MONEDA EXTRANJERA 1.125.720 1.125.720 OTROS ACTIVOS/ PASIVO CIRCULANTES - 122.400 0 - 122.400
FR CCPE 1.125.900 I TRIMESTRE 2005 TIPO DE CAMBIO C CONTRATO EN MONEDA EXTRANJERA 1.125.900 1.125.900 OTROS ACTIVOS/ PASIVO CIRCULANTES - 122.580 0 - 122.580
FR CCPE 3.098.000 II TRIMESTRE 2005 TIPO DE CAMBIO C CONTRATO EN MONEDA EXTRANJERA 3.098.000 3.098.000 OTROS ACTIVOS/ PASIVO CIRCULANTES - 311.000 0 - 311.000
FR CCPE 3.339.090 I TRIMESTRE 2005 TIPO DE CAMBIO C CONTRATO EN MONEDA EXTRANJERA 3.339.090 3.339.090 OTROS ACTIVOS/ PASIVO CIRCULANTES - 329.130 0 - 329.130
FR CCPE 3.665.580 II TRIMESTRE 2005 TIPO DE CAMBIO C CONTRATO EN MONEDA EXTRANJERA 3.665.580 3.665.580 OTROS ACTIVOS/ PASIVO CIRCULANTES - 321.180 0 - 321.180
FR CCPE 119.019 I TRIMESTRE 2005 TIPO DE CAMBIO C CONTRATO EN MONEDA EXTRANJERA 119.019 119.019 OTROS ACTIVOS/ PASIVO CIRCULANTES 470 0 470
FR CCPE 599.222 II TRIMESTRE 2005 TIPO DE CAMBIO C CONTRATO EN MONEDA EXTRANJERA 599.222 599.222 OTROS ACTIVOS/ PASIVO CIRCULANTES 2.105 0 2.105
FR CCPE 678.311 I TRIMESTRE 2005 TIPO DE CAMBIO C CONTRATO EN MONEDA EXTRANJERA 678.311 678.311 OTROS ACTIVOS/ PASIVO CIRCULANTES - 2.372 0 - 2.372
FR CCPE 542.646 I TRIMESTRE 2005 TIPO DE CAMBIO C CONTRATO EN MONEDA EXTRANJERA 542.646 542.646 OTROS ACTIVOS/ PASIVO CIRCULANTES - 1.895 0 - 1.895
FR CCPE 968.072 I TRIMESTRE 2005 TIPO DE CAMBIO C CONTRATO EN MONEDA EXTRANJERA 968.072 968.072 OTROS ACTIVOS/ PASIVO CIRCULANTES - 11.073 0 - 11.073
FR CCPE 484.052 I TRIMESTRE 2005 TIPO DE CAMBIO C CONTRATO EN MONEDA EXTRANJERA 484.052 484.052 OTROS ACTIVOS/ PASIVO CIRCULANTES - 5.552 0 - 5.552
FR CCPE 2.210.400 I TRIMESTRE 2005 TIPO DE CAMBIO C CONTRATO EN MONEDA EXTRANJERA 2.210.400 2.210.400 OTROS ACTIVOS/ PASIVO CIRCULANTES - 203.760 0 - 203.760
FR CCPE 2.817.120 I TRIMESTRE 2005 TIPO DE CAMBIO C CONTRATO EN MONEDA EXTRANJERA 2.817.120 2.817.120 OTROS ACTIVOS/ PASIVO CIRCULANTES - 141.600 0 - 141.600
FR CCPE 208.683 II TRIMESTRE 2005 TIPO DE CAMBIO C CONTRATO EN MONEDA EXTRANJERA 208.683 208.683 OTROS ACTIVOS/ PASIVO CIRCULANTES - 6.390 0 - 6.390
FR CCPE 3.400.289 I TRIMESTRE 2005 TIPO DE CAMBIO C CONTRATO EN MONEDA EXTRANJERA 3.400.289 3.400.289 OTROS ACTIVOS/ PASIVO CIRCULANTES - 117.239 0 - 117.239
FR CCPE 241.133 II TRIMESTRE 2005 TIPO DE CAMBIO C CONTRATO EN MONEDA EXTRANJERA 241.133 241.133 OTROS ACTIVOS/ PASIVO CIRCULANTES - 9.302 0 - 9.302
FR CCPE 815.183 I TRIMESTRE 2005 TIPO DE CAMBIO C CONTRATO EN MONEDA EXTRANJERA 815.183 815.183 OTROS ACTIVOS/ PASIVO CIRCULANTES - 17.684 0 - 17.684
FR CCPE 644.522 I TRIMESTRE 2005 TIPO DE CAMBIO C CONTRATO EN MONEDA EXTRANJERA 644.522 644.522 OTROS ACTIVOS/ PASIVO CIRCULANTES - 15.309 0 - 15.309
FR CCPE 101.088 I TRIMESTRE 2005 TIPO DE CAMBIO C CONTRATO EN MONEDA EXTRANJERA 101.088 101.088 OTROS ACTIVOS/ PASIVO CIRCULANTES 59 0 59
FR CCPE 168.394 I TRIMESTRE 2005 TIPO DE CAMBIO C CONTRATO EN MONEDA EXTRANJERA 168.394 168.394 OTROS ACTIVOS/ PASIVO CIRCULANTES 184 0 184
FR CCPE 1.457.040 II TRIMESTRE 2005 TIPO DE CAMBIO C CONTRATO EN MONEDA EXTRANJERA 1.457.040 1.457.040 OTROS ACTIVOS/ PASIVO CIRCULANTES - 7.800 0 - 7.800
FR CCPE 1.684.050 II TRIMESTRE 2005 TIPO DE CAMBIO C CONTRATO EN MONEDA EXTRANJERA 1.684.050 1.684.050 OTROS ACTIVOS/ PASIVO CIRCULANTES - 11.850 0 - 11.850
FR CCPE 1.684.500 III TRIMESTRE 2005 TIPO DE CAMBIO C CONTRATO EN MONEDA EXTRANJERA 1.684.500 1.684.500 OTROS ACTIVOS/ PASIVO CIRCULANTES - 12.300 0 - 12.300

Tipo de
derivado

Tipo de
contrato

Descripción de los Contratos

Valor del
contrato

Plazo de
vencimiento
o expiración

Item
específico

Posición
compra/
venta

Partida o transacción protegida

Nombre Monto

Valor de
la partida
protegida

Activo/pasivo

Nombre Monto

Cuentas contable que afecta

Efecto en resultado

Realizado No realizado

2004 2003
M$ M$

Disponible 8.702.808 118.068.972
Deposito a plazo 23.509.963 46.845
Valores negociables 17.550.635 -
Otros activos circulantes 7.638.784 -

57.402.190 118.115.817
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• ROL Nº 6937-6-03, 2 Juzgado de Policía Local de San Bernardo

DEMANDANTES: Osvaldo Froilán Reyes Román (conductor) y Empresa Constructora de Obras Civiles Yelcho
S.A. (propietaria del camión)

ESTADO DE TRAMITACIÓN: Se encuentra pendiente la declaración de incompetencia del Tribunal.

MONTO RECLAMADO: $ 28.403.634 (entre las dos demandas acumuladas)

• ROL Nº C-2381-2003, 40 Juzgado Civil de San Miguel

DEMANDANTE: Power Graphics Comunicaciones S.A.

ESTADO DE TRAMITACIÓN: Se encuentra pendiente de resolver sobre el pedido de nulidad solicitado por AC.

MONTO RECLAMADO: No hay monto

• ROL Nº 98793/6, 10 Juzgado de Letras San Bernardo

DEMANDANTE: viuda del Sr. Emilio Díaz Aravena y sus hijos

ESTADO DE TRAMITACIÓN Autopista Central interpuso excepción de incompetencia y contestó derechamente
la demanda . La excepción de incompetencia fue rechazada por el tribunal, por lo que Autopista Central
solicitó reposición de dicha resolución. Este juicio no constituye un pasivo contingente para la Sociedad.

MONTO RECLAMADO: $ 238.000.000

• ROL Nº 107.212, 10 Juzgado de Letras San Bernardo

DEMANDANTE: Sra. Margarita del Carmen Ortiz Tamayo y Otros

ESTADO DE TRAMITACIÓN:  La contestación de la demanda tuvo un mínima corrección la que se realizó al
día siguiente, el tribunal proveyó dicha corrección pero no la contestación de la demanda en si, por lo que
hasta el momento no hubo traslado de la misma a la contraparte.

MONTO RECLAMADO: $53.980.396

• ROL Nº  L5286-2004, 40 Juzgado Laboral de Santiago

DEMANDANTE: Sra. Jennifer Fuentes Tapia (viuda) e hijos

ESTADO DE TAMITACIÓN:  el Tribunal  acogió la excepción de incompetencia del tribunal ante el cual se ha
presentado la demanda, que fuera solicitada por los demandados, para que la tramitación  del proceso se
lleve a cabo en sede civil, dicha resolución se encuentra pendiente de notificación.Este juicio no constituye
un pasivo contingente para la Sociedad.

MONTO RECLAMADO: $ 711.600.000

• ROL Nº 107.100-04, 10 Juzgado de Letras de San Bernardo

DEMANDANTE: Rodrigo Jara Mores

ESTADO DE TRAMITACIÓN: Demanda de indemnización de perjuicios interpuesta en contra de Autopista
Central, por los daños ocasionados a su automóvil con motivo del accidente sufrido con fecha 30 de enero
de 2003, cuando habría  colisionado con escombros y otros elementos que se encontraban en la vía.  La
demanda fue contestada con fecha  03 de enero de 2005.

MONTO RECLAMADO: $  14.000.000.-

• ROL Nº 28.205-2004, Juzgado de Policía Local de Independencia.

DEMANDANTE: Ricardo Ramírez Navarrete.

ESTADO DE TRMITACIÓN: Querella infraccional y demanda civil  interpuesta en contra de Autopista Central,
por los daños y perjuicios ocasionados a su vehículo con motivo del accidente de fecha 26 de agosto de
2004, cuando circulaba por la autopista y al tomar un desvío  se habría caído a una zanja que no se
encontraba señalizada. Con fecha 29 de diciembre de 2004 se contestó la querella  interponiendo excepción

C) Juicios u Otras Acciones Legales

C1) Estado de los juicios

• ROL Nº 1486-2003, 200 Juzgado Civil de Santiago

DEMANDANTES: Manuel Contreras Labarca Tomás y Alonso Contreras Valck.

ESTADO DE TRAMITACIÓN: Se resolvieron las reposiciones presentadas, por lo que actualmente se encuentra
corriendo el período probatorio. Este juicio no constituye un pasivo contingente para la Sociedad.

MONTO:  $ 2.821.450.000

• ROL Nº 426-2003, 40 Juzgado Civil de San Miguel

DEMANDANTE: Alvaro Antonio Gamboa Bustamante

ESTADO DE TRAMITACIÓN: Pendientes diligencias solicitadas por el Fisco como agregación de puntos de
prueba.

MONTO DE PERJUICIOS DEMANDADOS: $ 20.000.000

• ROL Nº 104.337-2003, Juzgado de Letras San Bernardo

DEMANDANTE: Oscar Sergio Perez Cuadra

ESTADO DE TRAMITACIÓN: El tribunal falló haciendo lugar al abandono del proceso con fecha 21/12/2004.
La sentencia se encuentra en proceso de notificación  por lo que una vez notificada y ejecutoriada se entiende
procesalmente terminado el juicio.

MONTO DE PERJUICIOS DEMANDADOS:  $ 800.000.000

• ROL Nº 51.457 NB, Juzgado de Policía Local Cerrillos

DEMANDANTE: Patricia Amín Toro - Iván Eugenio Gómez.

ESTADO DETRAMITACIÓN:  El Sr. Gómez Cisterna, apeló la sentencia dictada en su contra pidiendo se
revoque la misma y se lo exonere de responsabilidad. Se encuentra en la Corte desde el 18 de mayo de
2004.

MONTO DE PERJUICIO DEMANDADOS: $16.129.036.

• ROL Nº 11.178-03, 30 Juzgado de Letras de San Bernardo

DEMANDANTE: Enrique Olmedo Cornejo

ESTADO DE TRAMITACIÓN: Con fecha 16 de julio de 2004  Autopista Central interpuso excepción de
prescripción, la que el tribunal a petición de parte tuvo por evacuado el traslado en rebeldía del demandante,
el 2 de agosto de 2004, y hasta el momento se encuentra pendiente la resolución de dicha excepción.

MONTO RECLAMADO:$ 8.550.000

• ROL Nº 7345-2 (03) Juzgado de Policía Local de San Bernardo

DEMANDANTE: Margarita Reinhardt Lagos

ESTADO DE TRAMITACIÓN: El juez falló rechazando la demanda por falta de legitimación activa, pero a su
vez aplica multa a la concesionaria de $ 400.000 por infracción a la ley de tránsito. Ambas partes apelaron
la sentencia.

MONTO RECLAMADO: $ 31.121.356

• ROL Nº 670-04, 20 Juzgado de Letras de San Bernardo

DEMANDANTE: Mirtha Retamal Farías

ESTADO DE TRAMITACIÓN:  Se dictó Auto de Prueba el cuál nos fue notificado con fecha 10 de diciembre
de 2004, por lo que se encuentra corriendo el término probatorio.

MONTO RECLAMADO: $12.163.360
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obligaciones a garantizar a través de la misma, en
los términos y condiciones que en ella se indican.

b) Gravámenes

Por escritura pública de fecha 31 de octubre de
2003 otorgada en la Notaría de doña Nancy de la
Fuente, se estableció un reglamento de copropiedad
(en adelante el "Reglamento"). Este Reglamento
está inscrito a Fojas 9179 vuelta, N0 3796 del Registro
de Hipotecas y Gravámenes del Conservador de
Bienes Raíces de San Bernardo de 2003.

c) Prohibiciones

Asimismo, de acuerdo a la escritura pública de
hipoteca individualizada más arriba, la Sociedad se
obligó a no enajenar, constituir garantías reales o
cualquier carga, gravamen, prohibición o derechos
a favor de ninguna persona, ni impedimento o
restricción, ni celebrar acto o contrato alguno sobre
dicho inmueble, mientras la hipoteca se encuentre
vigente, sin la previa autorización de MBIA. Dicha
prohibición está inscrita a fojas 1.143 N0 331 del
Registro de Prohibiciones del Conservador de Bienes
Raíces de San Bernardo de 2004.

2) Prendas

a) Prendas Especiales de Concesión de Obra

Pública

i) Por escritura pública de fecha 16 de diciembre de
2003 otorgada en la Notaría de don Iván Torrealba
Acevedo, Repertorio N0 18.303-03, la Sociedad
constituyó Prenda Especial de Concesión de Obra
Pública de primer grado sobre la Concesión Sistema
Norte-Sur (en adelante la "Concesión") a favor de
MBIA.  Dicha prenda está inscrita a fojas 178  N0
44 del Registro de Prendas Industriales del
Conservador de Bienes Raíces de San Bernardo de
2003 y a fojas 674  N0 296 del Registro de Prendas
Industriales del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago de 2003.

Asimismo, la Sociedad se obligó a no gravar, enajenar,
disponer o celebrar acto o contrato alguno que
pueda afectar la concesión y/o los bienes, mientras
la prenda a favor de MBIA, descrita en el inciso
anterior, se encuentre vigente. Esta prohibición de
prenda industrial se inscribió a fojas 187 vuelta N0
45 del Registro de Prendas Industriales del

Conservador de Bienes Raíces de San Bernardo de
2003 y bajo el N0 111 del Registro de Prendas
Industriales del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago de 2003

ii) En la misma escritura individualizada en el punto
anterior, Autopista Central constituyó Prenda Especial
de Concesión de Obra Pública de segundo grado
sobre la Concesión a favor de los Tenedores de Bonos
UF y Tenedores de Bonos US, Serie A (en adelante
los "Tenedores de Bonos").  Dicha prenda está
inscrita a fojas 188  N0 46 del Registro de Prendas
Industriales del Conservador de Bienes Raíces de
San Bernardo de 2003 y a fojas 688  N0 297 del
Registro de Prendas Industriales del Conservador de
Bienes Raíces de Santiago de 2003.

Asimismo, la Sociedad se obligó a no gravar, enajenar,
disponer o celebrar acto o contrato alguno que
pueda afectar la concesión y/o los bienes, mientras
la prenda a favor de los Tenedores de Bonos, descrita
en el inciso anterior, se encuentre vigente. Esta
prohibición de prenda industrial se inscribió a fojas
196 vuelta N0 47 del Registro de Prendas Industriales
del Conservador de Bienes Raíces de San Bernardo
de 2003 y bajo el N0 112 del Registro de Prendas
Industriales del Conservador de Bienes Raíces de
Santiago de 2003.

Mediante  escritura pública de fecha 16 de Julio de
2004 otorgada en la Notaría de Santiago don Iván
Torrealba Acevedo, Repertorio N0 12.120-04, la
Prenda antes referida fue modificada, como
consecuencia  de la suscripción de los contratos de
Apertura de Línea de Crédito para financiamiento
de  IVA y Tipo de Cambio, haciéndose extensiva a
garantizar al Financista Adicional, Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria Chile,  incorporándolo como
acreedor.

b) Prenda Comercial de acciones

Por escritura pública de fecha 17 de diciembre de
2003 otorgada en la Notaría de don Iván Torrealba
Acevedo, Repertorio N0 18.432-03, los accionistas
de Autopista Central, esto es, Dragados Concesiones
de Infraestructura S.A. ("DCI"), Skanska
Projektutveckling Sverige AB ("Skanska PS"),
Inversiones Nocedal S.A. ("Nocedal"), Skanska BOT
Chile S.A. ("Skanska BOT"), Empresa Constructora
Belfi S.A. ("Belfi") y la Empresa Constructora Brotec

C2) Inscripción a Nombre de la Empresa de

Títulos de Propiedad sobres sus Bienes

Inmuebles

Inmueble inscrito en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San Bernardo, a
Fojas 34 Número 72, del Año 2002, ubicado en la
comuna de San Bernardo que corresponde a
Panamericana Sur, esquina de San José, Lote ciento
treinta y uno del plano respectivo, actual Buenos
Aires número setecientos veinte, de propiedad de
sociedad Concesionaria Autopista Central S.A.

C3) Hipotecas, Gravámenes, Interdicciones u

otra Situación que afecte los Títulos de Dominio

sobre los Bienes Muebles e Inmuebles de la

Empresa

1) Hipotecas y Gravámenes de la propiedad
descrita en la letra B) anterior

a) Hipoteca

Por escritura pública de fecha 17 de diciembre de
2003 otorgada en la Notaría de don Iván Torrealba
Acevedo, Repertorio N0 18.433-03, la Sociedad

constituyó una hipoteca de primer grado en favor
de MBIA Insurance Corporation (en adelante "MBIA")
con el objeto de garantizar el íntegro, eficaz y
oportuno cumplimiento de todas y cada una de las
obligaciones en favor de MBIA referidas como
"obligaciones garantizadas" en los términos y
condiciones que se expresan en la escritura, y
asimismo en garantía del cumplimiento de todas y
cualesquiera otras obligaciones que contrajere en
el futuro, sea directa o indirectamente, en la forma,
calidades y circunstancias que en la respectiva
escritura se señalan, sobre el inmueble individualizado
en letra b) anterior. Dicha hipoteca se inscribió a
fojas 675 N0 233 del Registro de Hipotecas y
Gravámenes del Conservador de Bienes Raíces de
San Bernardo de 2004.

Mediante  escritura pública de fecha 16 de Julio de
2004 otorgada en la Notario de Santiago don Iván
Torrealba Acevedo, Repertorio N0 12.122-04, la
Hipoteca antes referida fue modificada como
consecuencia  de la suscripción de los contratos de
Apertura de Línea de Crédito para financiamiento
de  IVA y Tipo de Cambio,  ampliándose las

de incompetencia y  la demanda, interponiendo excepción de falta de legitimación activa.

MONTO RECLAMADO: $ 1.250.000

Recursos de Protección

Actualmente no existen recursos de protección pendientes.

Querellas

• ROL N0 101.695-4, 10 Juzgado del Crimen de San Bernardo

QUERELLANTE: Autopista Central, en contra de quienes resulten responsables por delito de incendio, daños
y embarazo a las obras pública, ocurridos con fecha 5 de octubre de 2003, en el sector del condominio
Lomas de Mirasur.

• ROL N0 23.904, 30 Juzgado del Crimen de San Bernardo

QUERELLANTE: Autopista Central, en contra de  quienes resulten responsables por delito de daño y embarazo
a  las obras públicas,  ocurridos con fecha  7 de septiembre de 2004,  en el sector del condominio Lomas
de Mirasur.

*Denuncias  y otros reclamos interpuestos en los  Juzgados de Policía Local.

Existen aproximadamente  54 procesos pendientes en los distintos Juzgados de Policía Local,  de las 14
comunas que atraviesa la Autopista, que corresponden a denuncias interpuestas por las municipalidades
contra la concesionaria por temas como: excavación profunda sin permiso, depósito de basura en la vía
pública etc. que se encuentran en trámite y que en su caso darían lugar a la imposición de multas de escaso
monto.
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y cada uno de los derechos de la Sociedad bajo la
Modificación al Contrato de Sistema de Peaje y a
todos y cada uno de los derechos de la Sociedad
bajo el Contrato del Sistema de Peaje según los
mismos fueron modificados en virtud de la
Modificación al Contrato del Sistema de Peaje y iii)
se modificó la prohibición de enajenar y gravar
constituida en la Cláusula Sexta de dicho Contrato
de Prenda, en el sentido de hacerla extensiva a los
Créditos Prendados emanados de la Modificación al
Contrato del Sistema de Peaje a todos los cuales se
extiende la prenda y prohibición constituidas en
virtud de dicho Contrato de Prenda.

iii) Por escritura pública de fecha 17 de diciembre
de 2003 otorgada en la Notaría de don Iván Torrealba
Acevedo, Repertorio N0 18.465-03, la Sociedad
constituyó en favor de MBIA, prenda comercial de
conformidad a los artículos 813 y siguientes del
Código de Comercio y a los términos y condiciones
de dicha escritura, sobre todos y cada uno de los
derechos de la Sociedad bajo el contrato denominado
"Sponsor Support and Guaranty Agreement" (en
adelante, el "Contrato de Soporte y Garantía de los
Patrocinadores") suscrito por instrumento privado
de fecha 15 de diciembre de 2003 entre MBIA, la
Sociedad, Actividades de Construcción y Servicios
S.A. ("ACS"), Skanska PS, Belfi, Brotec, DCI, Nocedal,
Skanska BOT y Citibank, N.A., Agencia en Chile (el
"Agente"), los que se denominan los "Créditos
Prendados". Esta prenda se extiende a los intereses,
comisiones, honorarios y demás obligaciones de
pago accesorias a las Obligaciones a favor de MBIA
garantizadas en virtud de esta prenda, descritos en
la Cláusula Cuarta de dicho instrumento.

Asimismo, mediante dicho contrato la Sociedad se
obligó a no gravar ni enajenar, disponer o celebrar
acto o contrato alguno que pueda afectar los Créditos
Prendados mientras la prenda de que da cuenta
dicho instrumento se encuentre vigente, sin la previa
autorización escrita de MBIA.

iv) Por escritura pública de fecha 14 de mayo de
2004 otorgada en la Notaría de don Iván Torrealba
Acevedo, Repertorio N0 7.920-04, la Sociedad
constituyó en favor de MBIA, prenda comercial de
conformidad a los artículos 813 y siguientes del
Código de Comercio y a los términos y condiciones
de dicha escritura, sobre todos y cada uno de los

derechos de la Sociedad bajo el contrato  de
prestación de servicios de banca electrónica suscrito
por instrumento privado de fecha 10 de mayo de
2004 entre  Sociedad Concesionaria Autopista
Central S.A. y el Banco de Crédito e Inversiones.
Esta prenda se extiende a los intereses, comisiones,
honorarios y demás obligaciones de pago accesorias
a las Obligaciones a favor de MBIA garantizadas en
virtud de esta prenda, descritos en la Cláusula Cuarta
de dicho instrumento.

Asimismo, mediante dicho contrato la Sociedad se
obligó a no gravar ni enajenar, disponer o celebrar
acto o contrato alguno que pueda afectar los Créditos
Prendados mientras la prenda de que da cuenta
dicho instrumento se encuentre vigente, sin la previa
autorización escrita de MBIA.

v) Por escritura pública de fecha 25 de junio de 2004
otorgada en la Notaría de don Iván Torrealba
Acevedo, Repertorio N0 10.748-04, la Sociedad
constituyó en favor de MBIA, prenda comercial de
conformidad a los artículos 813 y siguientes del
Código de Comercio y a los términos y condiciones
de dicha escritura, sobre todos y cada uno de los
derechos de la Sociedad bajo el contrato  de
prestación de servicios de pago automático con
tarjeta de crédito  suscrito por instrumento privado
de fecha 25 de mayo de 2004 entre  Sociedad
Concesionaria Autopista Central S.A. y Transbank
S.A. Esta prenda se extiende a los intereses,
comisiones, honorarios y demás obligaciones de
pago accesorias a las Obligaciones a favor de MBIA
garantizadas en virtud de esta prenda, descritos en
la Cláusula Cuarta de dicho instrumento.

Asimismo, mediante dicho contrato la Sociedad se
obligó a no gravar ni enajenar, disponer o celebrar
acto o contrato alguno que pueda afectar los Créditos
Prendados mientras la prenda de que da cuenta
dicho instrumento se encuentre vigente, sin la previa
autorización escrita de MBIA.

vi)Por escritura pública de fecha  15 de Julio de 2004
otorgada en la Notaría de don Iván Torrealba
Acevedo, Repertorio N0 112.058-04, la Sociedad
constituyó en favor de MBIA, prenda comercial de
conformidad a los artículos 813 y siguientes del
Código de Comercio y a los términos y condiciones
de dicha escritura, sobre todos y cada uno de los
derechos de la Sociedad bajo el contrato de

S.A. ("Brotec"),   constituyeron prenda comercial
de conformidad a los artículos 813 y siguientes del
Código de Comercio y prohibición de gravar,
enajenar, disponer o celebrar acto o contrato alguno,
sin previa autorización escrita de MBIA para
garantizar las obligaciones referidas en la cláusula
segunda de dicha escritura, sobre las acciones de
su propiedad, emitidas por la Sociedad e inscritas a
su nombre en el Registro de Accionistas de la
Sociedad.

Dichas prendas comerciales y prohibiciones fueron
debidamente notificadas en el Registro de Accionistas
con fecha 17 de diciembre de 2003, por Verónica
Torrealba Costabal, Notario Suplente de la Notaría
de Santiago de don Iván Torrealba Acevedo y con
fecha 20 de febrero de 2004, por Rodrigo
Bustamante Berenguer, Notario Suplente de la Notaría
de San Bernardo de don Lionel Rojas Meneses.

Mediante  escritura pública de fecha 16 de Julio de
2004 otorgada en la Notaría de Santiago don Iván
Torrealba Acevedo, Repertorio N0 12.126-04, la
Prenda antes referida  fue modificada como
consecuencia  de la suscripción de los contratos de
Apertura de Línea de Crédito para financiamiento
de  IVA y Tipo de Cambio,  ampliándose las
obligaciones a garantizar a través de la misma, en
los términos y condiciones que en ella se indican.

c) Prendas Comerciales de derechos

i) Por escritura pública de fecha 17 de diciembre de
2003 otorgada en la Notaría de don Iván Torrealba
Acevedo, Repertorio N0 18.464-03, la Sociedad
constituyó a favor de MBIA, prenda comercial de
conformidad a los artículos 813 y siguientes del
Código de Comercio y a los términos y condiciones
de dicha escritura, sobre todos y cada uno de los
derechos de la Sociedad bajo el "Contrato de
Construcción para el Sistema Norte-Sur de la ciudad
de Santiago, Chile" suscrito por instrumento privado
de fecha 14 de mayo de 2002 y modificado en virtud
del Addendum de fecha 1 de octubre de 2003 entre
la Sociedad y la Sociedad Constructora Norte Sur
S.A., (el "Contrato de Construcción"), sin exclusión
alguna, e incluyendo, a mayor abundamiento,
créditos por multas, indemnizaciones y cantidades
pagaderas en virtud de boletas de garantía u otras
cauciones otorgadas bajo el mismo, los que se
denominan los "Créditos Prendados".

Asimismo, mediante dicho contrato la Sociedad se
obligó a no gravar ni enajenar, disponer o celebrar
acto o contrato alguno que pueda afectar los Créditos
Prendados mientras la prenda de que da cuenta
dicho instrumento se encuentre vigente, sin la previa
autorización escrita de MBIA.

ii) Por escritura pública de fecha 17 de diciembre de
2003 otorgada en la Notaría de don Iván Torrealba
Acevedo, Repertorio N0 18.463-03, la Sociedad
constituyó en favor de MBIA, prenda comercial de
conformidad a los artículos 813 y siguientes del
Código de Comercio y a los términos y condiciones
de dicha escritura, sobre todos y cada uno de los
derechos de la Sociedad bajo el "Contrato de Diseño,
Ingeniería, Suministro, Instalación, Puesta en Marcha
y Pruebas para los Sistemas integrados de Cobro de
Peaje y Gestión de Tránsito para el Sistema Norte
Sur de la ciudad de Santiago, Chile" suscrito por
instrumento privado de fecha 22 de abril de 2002,
entre la Sociedad, Combitech Traffic Systems AB,
hoy denominada Kapsch TrafficCom AB ("Kapsch")
y la Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas
S.A., Sucursal Chile ("SICE Chile"), (el "Contrato de
Sistema de Peaje"), sin exclusión alguna, e
incluyendo, a mayor abundamiento, créditos por
multas, indemnizaciones y cantidades pagaderas en
virtud de boletas de garantía u otras cauciones
otorgadas bajo el mismo, los que se denominan los
"Créditos Prendados".

Asimismo, mediante dicho contrato la Sociedad se
obligó a no gravar ni enajenar, disponer o celebrar
acto o contrato alguno que pueda afectar los Créditos
Prendados mientras la prenda de que da cuenta
dicho instrumento se encuentre vigente, sin la previa
autorización escrita de MBIA.

Por escritura pública de fecha 23 de enero de 2004
otorgada en la misma Notaría, Repertorio N0 1.395-
04, se modificó el contrato de prenda individualizado
en este numeral en los siguientes términos: i) la
prenda se hizo extensiva a la Modificación al Contrato
del Sistema de Peaje, de fecha 12 de diciembre de
2003, suscrito entre la Sociedad, Kapsch y SICE
Chile, cuyo objeto fundamental fue modificar las
fechas establecidas para la puesta en servicio
provisoria y el establecimiento de un nuevo
cronograma para la entrega de las obras civiles por
parte de la Sociedad; ii) la prenda constituida en
virtud del Contrato de Prenda se extiende a todos
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Extraordinario y Custodio, en adelante los "Bonos
UF", y (b) en los Estados Unidos de América por un
monto total de US$ 250.000.000 a una tasa de
6,223 % y con vencimiento al año 2026, conforme
al  contrato "Master Trust Indenture" de fecha 15
de diciembre de 2003 suscrito entre la Sociedad,
Citibank, N.A., como el "U.S. Trustee" y el "U.S.
Depositary for the U.S. Trustee", Citibank, N.A.,
Agencia en Chile, como el "Chilean Depositary for
the U.S. Trustee" y el "First Supplemental Indenture"
de fecha 15 de diciembre de 2003, suscrito entre la
Sociedad, Citibank, N.A., como "U.S. Trustee" y
"U.S. Depositary for the U.S. Trustee", Citibank,
N.A., Agencia en Chile, como "Chilean Depositary
for the U.S. Trustee" y la Compañía de Seguros
MBIA, en adelante los "Bonos USD".

Con consecuencia  de la emisión de bonos referida
precedentemente , la Concesionaria debió  celebrar
adicionalmente un conjunto de contratos y garantías
entre los cuales cabe mencionar:

Contratos

a) El "Insurance and Reimbursement Agreement"
celebrado con MBIA en relación con la emisión de
las Pólizas de Seguros por los Bonos UF y la Póliza
de Seguros por los Bonos USD, emitidas por MBIA;

b) El "Common Terms Agreement" celebrado con
el representante de los Futuros Tenedores de Bonos
USD, Citibank, N.A., como Depositario  en Estados
Unidos de América de los fondos que le sean
entregados a dicho representante y MBIA, que regula
las condiciones  previas que  deben cumplirse para
que MBIA emita y entregue las pólizas de seguro,
mencionadas anteriormente, estableciendo diversas
obligaciones de cumplimiento de convenios,
limitaciones, prohibiciones y otras restricciones, el
que fue modificado con fecha 15 de julio de 2004.

c) El "Sponsor Support and Guaranty Agreement"
celebrado entre MBIA, la Sociedad, sus accionistas,
sponsor  y el representante común de los Tenedores
de Bonos, por el cual se otorga a la Sociedad, en
las condiciones establecidas en el mismo, aportes
de capital o créditos subordinados por sus accionistas.
El contrato contempla las garantías a otorgarse a
favor de la Sociedad, por algunos de sus accionistas
y sponsor, el que fue modificado con fecha 15 de
julio de 2004.

d) Acuerdo de Venta de Resoluciones DGOP con
Banco de  Chile, celebrado por escritura pública de
fecha 12 de diciembre de 2003,  con el objeto de
financiar las obras del Convenio Complementario
N0 1, mediante la cesión de las Resoluciones DGOP
dictadas al efecto, en los términos y condiciones
establecidos en el mismo.

e) El 15 de Abril de 2004 la Sociedad celebró contrato
con Aguas Andinas por UF 29154,69 por concepto
de Aportes financieros reembolsables el que tiene
por objeto, solventar la expansión de la
infraestructura existente para el cuidado de áreas
verdes del tramo D por parte de la Sociedad este
reembolso se realizará mediante un pagaré expresado
en unidades de fomento, reajustable y endosable
con vencimiento en 10 años. El monto asociado a
este contrato se presenta bajo el rubro Deudores
largo plazo.

f) El 01 de Julio de 2004 la Sociedad celebró contrato
con Aguas Andinas por UF 41.503,47 por concepto
de Aportes financieros reembolsables el que tiene
por objeto, solventar la expansión de la
infraestructura existente para el cuidado de áreas
verdes del tramo A, por parte de la Sociedad este
reembolso se realizará mediante un pagaré expresado
en unidades de fomento, reajustable y endosable
con vencimiento en 10 años. El monto asociado a
este contrato se presenta bajo el rubro Deudores
largo plazo.

g) El 01 de Julio de 2004 la Sociedad celebró contrato
con Aguas Andinas por UF 4.217,23 por concepto
de Aportes financieros reembolsables el que tiene
por objeto, solventar la expansión de la
infraestructura existente para el cuidado de áreas
verdes del tramo C2, por parte de la Sociedad este
reembolso se realizará mediante un pagaré expresado
en unidades de fomento, reajustable y endosable
con vencimiento en 10 años. El monto asociado a
este contrato se presenta bajo el rubro Deudores
largo plazo.

h) El 01 de Julio de 2004 la Sociedad celebró contrato
con Aguas Andinas por UF 13.015,14 por concepto
de Aportes financieros reembolsables el que tiene
por objeto, solventar la expansión de la
infraestructura existente para el cuidado de áreas
verdes del tramo E, por parte de la Sociedad este
reembolso se realizará mediante un pagaré expresado

prestación del servicio de apoyo al rescate de
personas dentro del área de concesión, suscrito por
instrumento privado de fecha 12 de Mayo de 2004,
entre Sociedad Concesionaria Autopista Central S.A.
y Salud Asistencia S.A.  Esta prenda se extiende a
los intereses, comisiones, honorarios y demás
obligaciones de pago accesorias a las Obligaciones
a favor de MBIA garantizadas en virtud de esta
prenda, descritos en la Cláusula Cuarta de dicho
instrumento.

Asimismo, mediante dicho contrato la Sociedad se
obligó a no gravar ni enajenar, disponer o celebrar
acto o contrato alguno que pueda afectar los Créditos
Prendados mientras la prenda de que da cuenta
dicho instrumento se encuentre vigente, sin la previa
autorización escrita de MBIA.

Mediante  escritura pública de fecha 16 de Julio de
2004 otorgada en la Notaría de Santiago don Iván
Torrealba Acevedo, Repertorio N0 12.123-04, 12.124-
04 y 12.125-04   Las  Prendas antes referidas, fueron
modificadas como consecuencia  de la suscripción
de los contratos de Apertura de Línea de Crédito
para financiamiento de  IVA y Tipo de Cambio,
ampliándose las obligaciones a garantizar a través
de las mismas, en los términos y condiciones  que
en ella se indican.

d) Prendas de dinero

i) Por escritura pública de fecha 23 de diciembre de
2003 otorgada en la Notaría de don Iván Torrealba
Acevedo, Repertorio N0 18.817-03, la Sociedad
constituyó, con el objeto de garantizar el pago
íntegro, efectivo y oportuno de la Deuda a favor de
los Tenedores de Bonos U.S. Serie A y de todas y
cada una de las Obligaciones a favor de MBIA que
se describen en la Cláusula Segunda de dicho
instrumento, una prenda comercial de dinero sobre
la cantidad de $15.256.749.342 pesos, conforme a
los artículos 813 y siguientes del Código de Comercio.
 Se dejó expresa constancia que la prenda constituida
mediante dicho instrumento debe entenderse
constituida en el mismo grado a favor de MBIA y de
los Tenedores de Bonos US Serie A.

Asimismo, mediante dicho contrato la Sociedad se
obligó a no gravar ni enajenar o disponer del dinero
prendado, mientras la prenda de que da cuenta
dicho instrumento se encuentre vigente, sin la previa
autorización escrita de MBIA.

ii) Por escritura pública de fecha 23 de diciembre de
2003 otorgada en la Notaría de don Iván Torrealba
Acevedo, Repertorio N0 18.816-03, la Sociedad
constituyó, con el objeto de garantizar el pago
íntegro, efectivo y oportuno de la las Obligaciones
a favor de MBIA y de las Deudas en favor de los
Tenedores de Bonos UF, una prenda comercial de
dinero sobre la cantidad de $1.149.589.409 pesos,
conforme a los artículos 813 y siguientes del Código
de Comercio.

Asimismo, mediante dicho contrato la Sociedad se
obligó a no gravar ni enajenar o disponer del dinero
prendado, mientras la prenda de que da cuenta
dicho instrumento se encuentre vigente, sin la previa
autorización escrita de MBIA.

Mediante  escritura pública de fecha 16 de Julio de
2004 otorgada en la Notaría de Santiago don Iván
Torrealba Acevedo, Repertorio N0 12.121-04, las
prendas referidas fueron modificadas como
consecuencia  de la suscripción de los contratos de
Apertura de Línea de Crédito para financiamiento
de  IVA y Tipo de Cambio, ampliándose las
obligaciones a garantizar a través de la misma, en
los términos y condiciones en ella indicadas. .

D) Otras contingencias

La Sociedad cumple con todas las disposiciones
establecidas por el Decreto Supremo Nro. 900 Ley
de Concesiones de Obras Públicas, de fecha 31 de
Octubre de 1996, así como con su Reglamento (
Decreto Ley Nro 956 de fecha 6 de Octubre de
1997).

E) Contratos de emisión de bonos

Con el objeto de obtener el financiamiento de las
obras objeto de la concesión,  la Sociedad  realizó
una emisión y colocación de bonos asegurados por
MBIA Insurance Corporation ("MBIA") en las
siguientes condiciones: (a) en Chile por un total de
UF 13.000.500 a una tasa de 5,30% anual y con
vencimiento el 15 de diciembre de 2026, conforme
al Contrato de Emisión de Bonos  que consta en
Escritura Pública de fecha 25 de Septiembre de 2003,
modificado posteriormente por Escritura Pública de
fecha 30 de octubre de 2003, ambas otorgadas en
la Notaría de don Iván Torrealba Aceverdo, suscrito
entre la Sociedad, el Banco de Chile como
Representante de los Futuros Tenedores de Bonos
UF y el Banco BICE, como Administrador
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D.G.O.P BANCO SANTANDER BOLETAS DE GARANTIA 400.000 684.000

Acreedor
de garantía Deudor

Nombre Relación

Activos comprometidos

Tipo Valor contable

Saldos pendiente de pago
a la fecha de cierre de los

estados financieros

31/12/2004

Tipo de garantía

31/12/2003 31/12/2005 Activos 31/12/2006 Activos 31/12/2007 Activos

Liberación de garantía

RUBRO MONEDA Monto Monto
31/12/2004 31/12/2003

ACTIVOS CIRCULANTES
Disponible $ No Reajustabl 8.701.408 63.093.381
Disponible US$ 1.400 54.975.591
Deudores Varios $ No Reajustabl 3.652.552 7.072.421
Impuestos por Recuperar UTM 0 12.532.113
Dctos. y Ctas. por Cobrar EERR Corto Plazo $ No Reajustabl 587.981 404.954
Otros Activos Circulantes $ No Reajustabl 7.638.784 4.432.704
Otros Activos Circulantes EURO 47.069 0
Otros Activos Circulantes US$ 1.705.820 0
Otros Activos Circulantes SEK 143.541 0
Depositos a Plazo UF 23.509.963 46.845
Valores Negociables US$ 17.550.635
Deudores por Ventas $ No Reajustabl 1.544.039
ACTIVO FIJO
Construccion y Obras de Infraestructura IPC 373.896.369 258.674.334
Maquinarias y Equipos IPC 396.650 337.335
Otros Activos Fijos IPC 14.117.793 1.629.459
Depreciación IPC -1.945.555 -708.685
OTROS ACTIVOS
Dctos. y Ctas. por Cobrar EERR Largo Plazo UF 4.892.026 9.437.333
Dctos. y Ctas. por Cobrar EERR Largo Plazo EURO 352.564 1.882.614
Otros UF 20.058.249 43.099.241
Otros SEK 960.249 3.921.648
Impuesto Diferido Largo Plazo IPC 11.455.097 9.476.962
Otros US$ 459.282 0

TOTAL ACTIVOS $ No Reajustabl 22.124.764 75.003.460
US$ 19.717.137 54.975.591
UTM 0 12.532.113

EURO 399.633 1.882.614
SEK 1.103.790 3.921.648
UF 48.460.238 52.583.419
IPC 397.920.354 269.409.405

OBLIGACIONES CON EL PUBLICO US$ 497.516 6.223 0 2.01 0 0 0 0
CUENTAS POR PAGAR US$ 194.018 0 701.582 0 0 0 0 0
CUENTAS POR PAGAR UF 282.040 0 401.974 0 0 0 0 0
CUENTAS POR PAGAR $ No Reajustabl 4.758.564 0 2.735.005 0 0 0 0 0
CUENTAS POR PAGAR EURO 1.256.371 0 14.643 0 0 0 0 0
DCTOS Y CTAS POR PAGAR EERR US$ 0 0 823.909 0 0 0 0 0
DCTOS Y CTAS POR PAGAR EERR UF 15.208.582 0 18.605.155 0 0 0 0 0
DCTOS Y CTAS POR PAGAR EERR $ No Reajustabl 1.640.629 0 0 0 0 0 0 0
DCTOS Y CTAS POR PAGAR EERR EURO 0 0 0 0 0 0 0 0
PROVISIONES US$ 0 0 0 0 0 0 0 0
RETENCIONES $ No Reajustabl 118.720 0 635.143 0 0 0 0 0
IMPTO A LA RENTA $ No Reajustabl 0 0 0 47.555 46.413 0
PROVISIONES UF 0 0 0
PROVISIONES EURO 0
PROVISIONES $ No Reajustabl 0 100.227 159.795
CUENTAS POR PAGAR SEK 4.087.473 14.192
OTROS PASIVOS CIRCULANTES EURO 47.069 247.817
OTROS PASIVOS CIRCULANTES US$ 1.705.820 3.874.726 0
OTROS PASIVOS CIRCULANTES SEK 143.541 310.161
OBLIGACIONES CON EL PUBLICO UF 608.076 5.3 465.522 5.3
OBLIGACIONES CON BANCOS UF 3.120.159
DOCUMENTOS POR PAGAR $ No Reajustabl 4.044.341
TOTAL PASIVOS CIRCULANTES

US$ 2.397.354 5.400.217 0 0
UF 19.218.857 19.472.651 0 0

$ No Reajustabl 10.562.254 3.470.375 207.350 46.413
EURO 1.303.440 262.460 0 0
SEK 4.231.014 324.353 0 0

RUBRO Moneda HASTA 90 DÍAS 90 DÍAS A 1 AÑO
31/12/2004 31/12/2003 31/12/2004 31/12/2003

Monto tasa int. Monto tasa int. Monto tasa int. Monto tasa int.
prom. prom. prom. prom.
anual anual anual anual

Con fecha 6 de Septiembre de 2002 Combitech
Traffic System A.B. conjunta y solidariamente con
Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas S.A.
 han emitido Stand by Letter of Credit del Swedbank
( Föreningssparbanken AB) por SEK 35.507.476 para
garantizar la devolución de pago contado del precio
y SEK 60.165.450  para garantizar el cumplimiento
de todas y cada una de las obligaciones del contrato
de diseño, Ingeniería, Suministro, Instalación, Puesta
en marcha y Pruebas para los sistemas integrados
de Cobro de Peaje y Gestión de
Tránsito,respectivamente, en beneficio de Sociedad
Concesionaria Autopista Central S.A.

26. Moneda Nacional y
Extranjera

Los activos y pasivos en moneda nacional, extranjera
y unidades de fomento, se presentan en los estados
financieros al tipo de cambio mencionado en Nota
2 f)  y se detallan en cuadro adjunto.

25. Cauciones Obtenidas de
Terceros

Garantías Recibidas

Al 31 de Diciembre de 2004 la Sociedad relacionada
Constructora Norte Sur S.A. ha entregado
documentos privados en los que sus accionistas se
constituyen en fiadores, de acuerdo al monto de su
participación accionaria, del 8,9104 % del precio
del contrato de construcción, el que fuera entregado
a la empresa constructora por concepto de anticipo
correspondiente en conformidad con el contrato
vigente entre las partes.

Con fecha 13 de Septiembre de 2002 la Sociedad
Ibérica de Construcciones Eléctricas S.A. conjunta
y solidariamente con Combitech Traffic System A.B.
han emitido Aval del Banco Español de Crédito S.A.
por :EURO 1.521.284,15 para garantizar la
devolución de pago contado del precio y EURO
3.934.355,62  para garantizar el cumplimiento de
todas y cada una de las obligaciones del contrato
de diseño, Ingeniería, Suministro, Instalación, Puesta
en marcha y Pruebas para los sistemas integrados
de Cobro de Peaje y Gestión de Tránsito,
respectivamente, en beneficio de Sociedad
Concesionaria Autopista Central S.A.

en unidades de fomento, reajustable y endosable
con vencimiento en 10 años. El monto asociado a
este contrato se presenta bajo el rubro Deudores
largo plazo.

i) El 01 de Julio de 2004 la Sociedad celebró contrato
con Aguas Andinas por UF 52.271,59 por concepto
de Aportes financieros reembolsables el que tiene
por objeto, solventar la expansión de la
infraestructura existente para el cuidado de áreas
verdes del tramo B1, por parte de la Sociedad este
reembolso se realizará mediante un pagaré expresado
en unidades de fomento, reajustable y endosable
con vencimiento en 10 años. El monto asociado a
este contrato se presenta bajo el rubro Deudores
largo plazo.

j) Contrato de Apertura de Línea de Crédito para
Financiamiento de IVA celebrado  por escritura
pública  de fecha 22 de marzo de 2004, entre el
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Chile, Sociedad
Concesionaria Autopista Central S.A. y MBIA
Insurance Corporation, con el objeto de financiar el
IVA originado con motivo de la construcción de las
obras  o de la explotación de las mismas.

k) Contrato de Apertura de Línea de Crédito para
el Financiamiento de Tipo de Cambio celebrado
entre el Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Chile,
Sociedad Concesionaria Autopista Central y MBIA
Insurance Corporation, por escritura pública de fecha
17 de junio de 2004, con el objeto de cubrir los
riegos de fluctuación de tipo de cambio que puedan
afectar los servicios de la deuda de conformidad con
el contrato de emisión de bonos en dólares.

l) Contrato de Apertura de Línea de Crédito y
Subordinación de Deuda  celebrado entre Autopista
Central y ACS por escritura pública de fecha 17 de
Marzo de 2004 y con Inversiones Nocedal y Otros,
por escritura pública de 6 de septiembre de 2004,
con el objeto de financiar costos del proyecto,
procediéndose al mismo tiempo a subordinar la
deuda conforme con los contratos de financiamiento
suscritos en ocasión de la emisión de bonos.

F) Restricciones

Al 31 de Diciembre de 2004 la Sociedad no está
sujeta a restricciones, excepto lo relacionado en la
información descrita en C3 y D.

Garantías Indirectas

Activos

Pasivos Circulantes
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PROVISIONES LARGO PLAZO IPC 57.146 0 0 0 0 0 0 0
OTROS PASIVOS A LARGO PLAZO UF 0 0 0 0 0 0 0 0
OTROS PASIVOS A LARGO PLAZO US$ 0 0 0 0 0 0 0 0
IMPUESTOS DIFERIDOS IPC 0 0 0 0 0 0 0 0
OBLIGACIONES CON EL PUBLICO (BONOS) UF 0 0 9.005.212 5,3 216.125.096 5,3
OBLIGACIONES CON EL PUBLICO (BONOS) US$ 0 5.574.000 6,223 133.776.000 6,223
DOCUMENTOS Y CUENTAS POR PAGAR EERR UF 19.408.122
TOTAL PASIVOS A LARGO PLAZO

IPC 57.146 0 0 0
UF 0 0 28.413.334 216.125.096

US$ 0 0 5.574.000 133.776.000

RUBRO Moneda 1 a 3 años 3 a 5 años 5 a 10 años más de 10 años
Monto tasa int. Monto tasa int. Monto tasa int. Monto tasa int.

prom. prom. prom. prom.
anual anual anual anual

PROVISIONES LARGO PLAZO IPC 0 0 0 0 0 0 8.569 0
OTROS PASIVOS A LARGO PLAZO UF 0
OTROS PASIVOS A LARGO PLAZO US$ 240.934 0 0
OBLIGACIONES CON EL PUBLICO(BONOS) UF 13.528.061 18.037.414 5,3 36.074.828 5,3 157.827.369 5,3
OBLIGACIONES CON EL PUBLICO(BONOS) US$ 15.216.125 6,223 30.432.250 6,223 106.512.875 6,223
TOTAL PASIVOS A LARGO PLAZO

IPC 0 0 0 8.569
UF 13.528.061 18.037.414 36.074.828 157.827.369

US$ 240.934 15.216.125 30.432.250 106.512.875

RUBRO Moneda 1 a 3 años 3 a 5 años 5 a 10 años más de 10 años
Monto tasa int. Monto tasa int. Monto tasa int. Monto tasa int.

prom. prom. prom. prom.
anual anual anual anual

Al 31 de Diciembre de 2003, bajo este rubro se presentaban M$ 46.845, correspondientes a depositos a
plazo mantenidos en Citibank.

Banco Moneda o Indice Monto Fecha Fecha Tasa Monto
de Reajustabilidad Inicial Inicio Termino Interes Cierre

M$ M$
2004

Bice UF 23.416.080 09/12/04 11/01/05 0,25% 23.460.962

Citibank UF 2.664 15/12/04 14/01/05 0,13% 2.678

Citibank UF 27.434 30/12/04 31/01/05 0,13% 27.554

Citibank UF 18.689 24/12/04 24/01/05 0,13% 18.769

23.509.963

31.Cuentas por Pagar

Los principales proveedores que componen las cuentas por cobrar al 31 de Diciembre de 2004 y 2003, se
adjuntan en archivo adjunto.

Al 31 de diciembre de 2004

29. Medio Ambiente

Al 31 de Diciembre de 2004 la Sociedad ha dado
cumplimiento a las exigencias de las Bases de
Licitación, referidas a Aspectos Medioambientales.

Los desembolsos por este concepto hasta el 31 de
Diciembre de 2004 ascienden a  M$44.366 (M$
30.021 en 2003).

Adicionalmente, se ha suscrito contrato con
Proambiente S.A. por un precio total de UF 866,68
para realizar el Plan de Inspección Ambiental(PIA),
implementando y desarrollando todas las actividades

incluídas en las bases técnicas de licitación del PIA,
Soluziona por UF1.082 en Servicio de Diseño e
Implantación de un Sistema Integrado de Gestión
Medioambiental y UF 11.400 por Elaboración y
Desarrollo del Plan de Monitoreo Ambiental calidad
del Aire y Ruido.

30. Depósitos a Plazo

El saldo de este rubro al 31 de Diciembre de 2004
está compuesto por inversiones en depósitos a plazo,
según el siguiente detalle:

27. Sanciones

a) De la Superintendencia de Valores y
Seguros

Con fecha 14 de noviembre de 2003, la
Superintendencia de Valores y Seguros comunica a
la Sociedad una sanción al Gerente General por no
haber remitido la lista de accionistas con información
referida al 30 de septiembre de 2003, cuyo plazo
de remisión vencía dentro de los cinco días siguientes
al término del trimestre calendario correspondiente,
en virtud de lo dispuesto en la Sección III, de la
circular Nº 1.481.

Por lo anterior, se aplicó una multa de UF 10,
equivalente en pesos a la fecha de su pago efectivo,
la cual fue cancelada por la Sociedad.

La Sociedad, sus Directores y Administradores no
han sido objeto de otra sanción durante los ejercicios
terminados al 31 de Diciembre de 2004 y 2003.

b) De otras entidades administrativas

No existen sanciones en contra de la Sociedad,
Directores y Administradores, impartidas por otras
autoridades administrativas durante los períodos
terminados al 31 de Diciembre de 2004 y 2003.

28. Hechos Posteriores

Entre el 31 de Diciembre de 2004 y la fecha de
emisión de los presentes estados financieros (21 de
Enero de 2005)  no han ocurrido otros  hechos de
carácter financiero o de otra índole que afecten en
forma significativa los saldos o interpretación de los
presentes estados financieros.

Pasivos Largo Plazo Período Actual 31/12/2004

Pasivos Largo Plazo Período Anterior 31/12/2003

RAZON SOCIAL M$
KAPSCH TRAFFICCOM AB 3.776.775
KAPSCH TRAFFICCOM CHILE S 1.619.386
BITUMIX S.A. 425.013
METROGAS S.A. 362.424
INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN 233.278
MBIA INSURANCE CORPORATION 216.463
CHILECTRA S.A. 206.941
SEBASTIAN QUEVEDO ANABALON 175.556
ATENTO CHILE S.A. 140.720
ENTEL S.A. 125.372
CONSTRUC. Y SERVICIOS SIGLO VERDE 122.427
SYNAPSIS SOLUCIONES Y SERVICIOS 121.773
TELMEX CHILE NETWORKS S.A 95.692
MARKETING Y PROMOCIONES 94.207
COMPAÑIA ELECTRICA DEL RIO MAIPO 84.507
NUCLEO PAISAJISMO S.A. 77.024

RAZON SOCIAL M$
COMERCIALIZADORA DE TELEFONICA INVETRES 65.862
SOCIEDAD DE RECAUDACION Y Y PAGOS 65.574
QTRADE S.A. 64.459
TELEFONICA CTC CHILE S.A. 58.959
CITIBANK N.A. 57.718
ALTERNATIVA 52.000
TELEVISION NACIONAL DE CHILE 51.527
MANTENCION INTEGRAL LIORE 50.001
D.M.R. CONSULTING GROUP 47.968
CONSULTORES DE INGENIERIA 46.395
CONSTRUCTORA RADIOTRONICA 44.832
SERVICIO DE REGISTRO CIVI 44.411
SALUD ASISTENCIA S.A. 37.058
OTROS 2.014.144

TOTAL GENERAL 10.578.466



M E M O R I A  A N U A L  A U T O P I S TA  C E N T R A L  2 0 0 4

88

89

M
E

M
O

R
IA

 A
N

U
A

L
 A

U
T

O
P

IS
T

A
 C

E
N

T
R

A
L

 2
0

0
4

32. Disponible

Al 31 de Diciembre de 2004 y 2003 la Sociedad
mantiene los siguientes saldos:

33. Impuestos por Recuperar

Al 31 de Diciembre de 2003 los impuestos por
recuperar corresponden al IVA crédito fiscal asociado
al anticipo de construcción, obras y otros servicios
realizados por un monto ascendente a
M$12.532.113.

34. Características del Contrato
de Concesión

1 Forman parte del contrato de concesión, las
Bases de Licitación, sus circulares aclaratorias,
el decreto de adjudicación, y las disposiciones
pertinentes de los siguientes cuerpos legales que
se resumen a continuación:

El Decreto Supremo MOP Nro. 900 de 1996,
que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado del DFL MOP N ro. 164, de 1991,
Ley de Concesiones de Obras Públicas.

El Decreto Supremo MOP N ro. 956 de 1997,
Reglamento de la Ley de Concesiones de Obras
Públicas.

El DFL MOP N ro. 850 de 1997, que fija el
texto refundido, coordinado y  sistematizado de
la Ley N ro. 15.840, de 1964, Orgánica del
Ministerio de Obras Públicas y del DFL N ro. 206,
de 1960, Ley de Caminos.

2 La concesión tendrá un plazo de duración de
360 meses según lo señalado en el artículo 1.7.6
de las Bases de Licitación. Este plazo se contará
desde el inicio del plazo de la concesión, de
acuerdo a lo señalado en el artículo 1.7.5 de las
Bases de Licitación.

3 El Concesionario construirá, explotará y
conservará las obras que se indican en las Bases
de Licitación, situadas en el Eje-Norte-Sur, que
se extiende de sur a norte de la ciudad, desde
la ribera norte del río Maipo por el sur, hasta la
Circunvalación Américo Vespucio por el norte
en el sector de Quilicura, siendo su longitud
total aproximada de 39,5 km.; y en el Eje General
Velásquez, que se extiende, a su vez, de sur a
norte de la ciudad, desde la Ruta 5 Sur
(Ochagavía), coincidente con calle Las Acacias
por el sur, hasta su empalme con la Ruta 5 Norte,
siendo su longitud total aproximada de 21 Km.

Las obras a ejecutar se encuentran establecidas
en el artículo 1.3 de las Bases de Licitación y
comprenden lo siguiente:

Cláusulas de las Bases de Licitación

a) Obras Nuevas 2.3.1

1. Vías expresas 2.3.1.1

2. Calles de servicio 2.3.1.2

3. Puentes 2.3.1.3

4. Estructuras 2.3.1.4

5. Pasarelas peatonales 2.3.1.5

6. Obras de seguridad vial 2.3.1.6

7. Obras de semaforización 2.3.1.7

8. Obras de paisajismo 2.3.1.8

9. Obras de iluminación 2.3.1.9

10.Obras de transición 2.3.1.10

11.Obras de saneamiento 2.3.1.11

b) Mejoramiento de
Infraestructura preexistente                2.3.2

1. Mantenimiento de estructuras
existentes 2.3.2.1

2. Mantenimiento de pasarelas existentes 2.3.2.2

3. Reemplazo de pasarelas existentes 2.3.2.3

4. Mantenimiento general del sistema
de drenaje y saneamiento 2.3.2.4

5. Mantenimiento y reemplazo de
postes y luminarias existentes 2.3.2.5

6. Modificación de semáforos existentes 2.3.2.6

c) Cierres perimetrales                           2.3.3

d) Despeje y limpieza de la faja                2.3.4

1. Depósito de bienes fiscales 2.3.4.1

e) Servicios especiales obligatorios           2.3.5

1. Servicios de control y gestión de tráfico 2.3.5.1

2. Areas de atención de emergencias 2.3.5.1.1

3. Citófonos de emergencia 2.3.5.1.2

4. Señalización variable 2.3.5.1.3

5. Cámaras de video 2.3.5.1.4

6. Sala de control de tráfico 2.3.5.1.5
2004 2003
M$ M$

Caja pesos 1.737 7.704
Caja moneda extranjera 1.400 1.424
Fondos fijos 1.950 1.949
Bancos pesos 8.697.721 63.083.730
Banco dólares - 54.974.165
Total 8.702.808 118.068.972

Al 31 de diciembre de 2003

RAZON SOCIAL M$
INGENIERIA Y CONSTRUCCION ICAFAL LTDA. 670.607
STEER DAVIS GLEAVE CHILE 649.673
CHILECTRA S.A. 328.092
HSBC BANK CHILE 184.509
DEWEY BALLANTINE LLP 178.140
MOODY'S INVESTORS SERVICE 153.438
SEGOVIA Y COMPAÑIA LTDA 130.177
CONSTRUCTORA INARCO S.A. 91.701
D.M.R. 76.806
JULIA SALAZAR Y CIA LTDA 54.711
TELEFONICA S.A. 54.617
FELLER RATE 50.872
CHILESAT S.A. 41.240
INGENIERIA CUATRO 34.444
REGISTRO NACIONAL DE VEHICULOS MOTORIZADOS 26.338
RUIZ LTDA. 23.324
ADIMARK 22.410
ALBERTO WILENSKY 21.485
CASINO EXPRESS 19.714
EMPRESA EL MERCURIO S.A.P. 18.024
CARL BRO UK LTDA. 16.277
KAPSCH TRAFFICCOM AB 13.846
COMPAÑIA ELECTRICA DEL RIO MAIPO 12.243
COPESA 11.465
VENDOMATICA S.A 9.894
SERVICIOS COMPUTACIONALES RUIZ 9.089
ORION 2000 S.A 8.654
AGUAS ANDINAS S.A. 8.482
EQUILIBRA 8.474
SOLUZIONA CHILE S.A 8.307

RAZON CIAL M$
CONSTRUCTORA IGNACIO HURTADO 8.160
CASTRO SUEIRO & VARELA 7.330
PATAGONIA INMOBILIARIA 6.146
SERVICIO TECNICO RUIZ LTDA. 6.068
Q TRADE S.A. 5.947
ADVOKATFIRMAN VINGE KB 5.735
CHRISTIAN AUTHIEVRE 5.664
ENTEL PCS 5.368
JARA Y MURILLO 5.167
MBIA INSURANCE CORPORATIO 4.632
STANDARD & POOR'S 4.023
JOHAN NILSSON 3.462
PENTA INGENIERIA LIMITADA 3.074
BANCO BICE 2.897
HERNAN PIZARRO LTDA. 2.433
BCD CONSTRUCCIONES LTDA. 1.409
BAEZ & BARGELLINI IMPRESO 1.372
CITIBANK N.A. 1.162
CENTENNIAL CAYMAN CORP CHILE S.A. 600
DISTRIBUIDORA OFIMARKET S.A. 552
SERVICIO DE COPIADO J. B. L. LIMITADA 445
TELEFONICA S.A. 212
ING SEGUROS GENERALES S.A. 155
CYBERCENTER S.A 116
TORRES S.A. 42
SERVICIOS ALIMENTICIOS LTDA. 32
ROSA CECILIA DE LA FUENTE 20
OTROS 848.120

TOTAL GENERAL 3.867.396



M E M O R I A  A N U A L  A U T O P I S TA  C E N T R A L  2 0 0 4

90

91

M
E

M
O

R
IA

 A
N

U
A

L
 A

U
T

O
P

IS
T

A
 C

E
N

T
R

A
L

 2
0

0
4

6 De acuerdo con el artículo 1.13 de las Bases de
Licitación y a la oferta presentada por el Grupo
Licitante Adjudicatario se adoptó un sistema
abierto de cobro de tarifas, tanto en el eje Norte-
Sur como en el eje General Velásquez, basado
en la tecnología de Comunicaciones Corto
Alcance o DSRC (Dedicatet Short Range
Communication), Punto de Cobro Electrónico -
 Vehículo, de acuerdo al estándar desarrollado
por el Comité Técnico TC278 del Comité Europeo
de Normalización (CEN) para los niveles OSI 1,2
y 7, según lo definido en los artículos 1.15.3.2
y 2.2.3.2.5 de las Bases de Licitación.

El concesionario ha propuesto inicialmente que
los puntos de cobro se ubiquen en:

(*) Punto de referencia (Km. 0,0) para el eje Norte-Sur
corresponde a la cantonera norte del puente sobre el río
Maipo. Para el eje G. Velásquez, el Km. 0,0 corresponde a la
calle Las Acacias en su extremo sur.

(**) Corresponden a los sectores y tramos afectos al cobro
de peaje según Tablas Nº 14 y Nº 15 del artículo 1.14 de las
Bases de Licitación.

Para la construcción de las obras deberá utilizar
los Proyectos Referenciales de Ingeniería
Definitiva, entregados por el MOP,  y aceptados
por el concesionario en su Oferta Técnica, sin
necesidad de que éstos sean aprobados por el
Inspector Fiscal. Requerirán de la aprobación del
Inspector Fiscal los Proyectos de Ingeniería de
Detalle que el concesionario debe elaborar,
respecto de los Proyectos Referenciales,
entregados por el MOP a nivel de Anteproyecto
y que el concesionario aceptó en su Oferta
Técnica.

El concesionario sólo podrá proponer al Inspector
Fiscal modificaciones a los Proyectos
Referenciales, en los términos previstos en el
artículo 1.9.1.1 de las Bases de Licitación. En
todo caso, toda modificación deberá someterse
a la aprobación del Inspector Fiscal.

El concesionario es el responsable del Proyecto
de Ingeniería Definitivo, el cual determina el
total de las obras requeridas en el contrato de
concesión. En consecuencia, las mayores o
menores obras que haya que realizar para cumplir
con los requisitos y estándares definidos en las
Bases de Licitación, como resultado de la
Ingeniería Definitiva, serán de su absoluto cargo
o beneficio, sin que pueda el concesionario
alegar indemnizaciones o compensaciones por
este concepto.

4 El concesionario deberá proyectar y ejecutar a
su entero costo y sin derecho a indemnización
alguna las obras de ampliación de capacidad de
las vías expresas del eje General Velásquez
correspondientes a los Sectores Sur (Las Acacias
- Carlos Valdovinos) y Norte (Río Mapocho - Ruta

5 Norte), de acuerdo a los estándares establecidos
en el Proyecto Referencial y en las Bases de
Licitación. Las obras de ampliación de capacidad
se realizarán de acuerdo a lo establecido en el
artículo 1.9.2.18 de las Bases de Licitación. En
todo caso, el concesionario deberá dejar
construidas y habilitadas al uso público las
terceras pistas expresas de la totalidad del eje
General Velásquez a más tardar a los 120 meses
contados desde el inicio del plazo de la concesión
señalado en el artículo 1.7.5 de las Bases de
Licitación.

5 El MOP entregará a la Sociedad Concesionaria
la infraestructura preexistente en el estado en
que se encuentre. Dicha entrega se hará,
mediante la anotación que realice el Inspector
Fiscal en el Libro de Obras de Construcción a
que alude el artículo 1.9.2.3 de las Bases de
Licitación.

La Sociedad concesionaria tendrá la
responsabilidad de efectuar la mantención y
conservación de esta infraestructura a partir de
la fecha de entrega de la misma, de acuerdo
con los estándares exigidos en las Bases de
Licitación.

La infraestructura preexistente que se entregará
al concesionario corresponde a los ejes Norte -
Sur y General Velásquez, los que respectivamente
se entienden para efectos de la presente
concesión, como una sola vía compuesta de
sucesivos tramos, definidos e identificados por
el Plan Regulador Metropolitano de Santiago
(PRMS) e indicados de sur a norte en las
siguientes tablas:

Infraestructura que se entrega al Concesionario, Eje Norte - Sur:

Código Nombre de la vía Tramo de entrega Fecha

MIS Carretera Panamericana Sur Río Maipo - Av. José Inicio del plazo
J. Prieto de la concesión

M2S Av. José J. Prieto Carretera Panamericana Inicio del plazo
C. Valdovinos Sur de la concesión

Sin código Av.Norte-Sur(Av C.Valdovinos-Costanera Inicio del plazo
Pdte. J. Alessandri R.) Norte Río Mapocho de la concesión

M6N Carretera Panamericana F.Vivaceta-Av.Jorge Inicio del plazo
Norte Hirmas de la concesión

MIN Ruta 5 Av.J.Hirmas-Av A Vespucio Inicio del plazo
de la concesión

Infraestructura que se entrega al Concesionario, Eje General Velásquez:

Código Nombre de la vía Tramo de entrega Fecha

MIS Carretera Panamericana Sur Av. José J.Prieto Inicio del plazo de
- C.Valdovinos la concesión

MIP General Velázquez C.Valdovinos-Ecuador Inicio del plazo de
la concesión

MIP Apóstol Santiago Ecuador-San Pablo Inicio del plazo de
la concesión

MIP Coronel Robles San Pablo-Mapocho Inicio del plazo de
la concesión

MIP Walker Martínez Mapocho-Río Mapocho Inicio del plazo de
la concesión

Sin código Acceso Norte Puente Gral Velázquez Inicio del plazo de
Carretera Panamericana la concesión
Norte Ruta 5

EJE NORTE - SUR UBICACION SECTOR TRAMO

(Sentido Sur - Norte)  Aproximada(*) (**) (**)

PA2               Kilómetro  5     1  Lo Herrera - La Capilla

PA3                Kilómetro  8,5  2   Calera de Tango - Catemito

PA4               K ilómetro 12,7 3   Colón - Lo Blanco

PA6                Kilómetro 18    4  Las Acacias - A. Vespucio

PA7                 Kilómetro 26,2  5   Departamental - C. Valdovinos

PA8               Kilómetro 27,3  6   C. Valdovinos - Alameda

PA11              Kilómetro 34,6  7   Jorge Hirmas - 14 de la Fama

PA12              Kilómetro 40,2  8   G.Velásquez-A.Vespucio Norte

PA1                 Kilómetro  0,58 1  Río Maipo - Lo Herrera

PA3               Kilómetro  8,5 2   Calera de Tango - Catemito

PA5                 Kilómetro 15    3   Lo Blanco - Las Acacias

PA6                Kilómetro 18    4   Las Acacias - A. Vespucio

PA7                Kilómetro 26,2 5   Departamental - C. Valdovinos

PA9                Kilómetro 31,4 6   Alameda - Río Mapocho

PA10               Kilómetro 32,5  7   Río Mapocho - Jorge Hirmas

PA12              Kilómetro 40,2  8 G. Velásquez - A. Vespucio Norte

EJE GENERAL VELASQUEZ (Sentido Sur - Norte)

PA14 Kilómetro  0,7 9 Ruta 5 Sur - Lo Espejo

PA15 Kilómetro  5,7 10 Américo Vespucio - Lo Ovalle

PA16 Kilómetro 10,7 11  Carlos Valdovinos - Alameda

PA17 Kilómetro 12,4 12   Alameda-J. J.Pérez/Mapocho

PA19 Kilómetro 19,5 13   Dorsal - Ruta 5 Norte

EJE GENERAL VELASQUEZ (Sentido Norte - Sur)

PA13 Kilómetro  2,3 9 Ruta 5 Sur - Lo Espejo

PA15 Kilómetro  5,7 10 Américo Vespucio - Lo Ovalle

PA16 Kilómetro 10,7 11 Carlos Valdovinos - Alameda

PA17 Kilómetro 12,4 12 Alameda - J.J. Pérez/Mapocho

PA18 Kilómetro 17,1 13 Río Mapocho - Dorsal
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Concesión. Dicho pago deberá efectuarse
mediante Vale Vista a nombre del DGOP, antes
de la constitución de la sociedad prometida en
su Oferta Técnica señalada en 1.5.5 letra A), Nº
4 de las Bases de Licitación. El no pago de esta
cantidad implicará que el Adjudicatario no pueda
constituir legalmente la  Sociedad Concesionaria
aplicándose lo señalado en el inciso segundo
del artículo 9º de la Ley de Concesiones de Obras
Públicas. Además el MOP podrá hacer efectiva
la Boleta que garantiza el pago por Bienes o
Derechos Utilizados en la Concesión acompañada
en la Oferta Económica, igualmente el MOP hará
efectiva esta garantía cuando el Adjudicatario
no renueve dentro del plazo que determine el
DGOP dicha boleta. Este pago no podrá ser
imputado a la Sociedad Concesionaria ni incluirse
dentro del capital de la misma ni registrarse en
su contabilidad durante todo el plazo de la
concesión, de acuerdo con lo señalado en 1.7.2
de las Bases de Licitación.

9 De conformidad con lo señalado en el artículo
1.12.1.2 de las Bases de Licitación el
concesionario deberá realizar los siguientes pagos
al Estado:

Pago anual al MOP por concepto de
administración, inspección y control del Contrato
de Concesión. El Concesionario deberá pagar
durante la etapa de construcción definida en el
artículo 1.9.2 de las Bases de Licitación, la suma
de UF 25.800 (veinticinco mil ochocientas
unidades de fomento) al año, o la proporción
que corresponda, a razón de UF 2.150 (dos mil
ciento cincuenta unidades de fomento) al mes.
Durante la etapa de explotación la suma a pagar
por este concepto será de UF 5.460 (cinco mil
cuatrocientas sesenta unidades de fomento) al
año o la proporción que corresponda, a razón
de UF 455 (cuatrocientas cincuenta y cinco
unidades de fomento) al mes.  Estas cantidades
serán pagadas el último día hábil del mes de
enero de cada año, para todo el año calendario.

La suma de UF 490.000 (cuatrocientos noventa
mil unidades de fomento) que será pagada al
MOP en cuatro cuotas iguales de UF 122.500
(ciento veintidós mil quinientas unidades de
fomento) cada una, en el plazo de 3, 6, 9 y 12

meses, respectivamente, contados todos desde
el inicio del plazo de la concesión establecido
en el artículo 1.7.5 de las Bases de Licitación.
Dicha cantidad será pagada al MOP por los
siguientes conceptos:

UF 380.000 (trescientas ochenta mil unidades
de fomento) por concepto de pago de los
estudios para el diseño de los proyectos
referenciales de ingeniería, de los Estudios de
Impacto Ambiental, Estudios de Demanda y otros
gastos asociados al Proyecto.

UF 50.000 (cincuenta mil unidades de fomento)
por complementación, mejoramiento y
modificaciones de la vialidad complementaria
que efectúe el MOP como consecuencia del
estándar de las nuevas obras en el sistema vial
concesionado.

UF 60.000 (sesenta mil unidades de fomento)
por compensaciones territoriales a personas
desplazadas o reubicadas por el emplazamiento
del proyecto.

10 Las obligaciones y los derechos del Concesionario
son los establecidos en los cuerpos legales citados
precedentemente, y en toda la normativa  legal
vigente, en las Bases de Licitación, en sus
circulares aclaratorias y en la Oferta Técnica y
Económica presentada por el Grupo Licitante
Adjudicatario de la concesión, en la forma
aprobada por el MOP.

Sin perjuicio de lo anterior, a título ejemplar, se
indican las siguientes:

OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO

a) Constituir legalmente la sociedad concesionaria
prometida en la Oferta Técnica, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 1.7.3 de las Bases de
Licitación, dentro del plazo fatal de 60 días
corridos contados desde la publicación en el
Diario Oficial del presente Decreto Supremo de
Adjudicación del contrato de concesión.
Asimismo, dentro del plazo de 75 días contados
desde la misma fecha, el adjudicatario deberá
suscribir ante Notario tres transcripciones del
presente Decreto Supremo de Adjudicación, en
señal de aceptación de su contenido, debiendo
protocolizar ante el mismo Notario uno de sus

Durante el período de concesión, el concesionario
podrá modificar tanto la ubicación como la
cantidad de los puntos de cobro, previa
autorización del Inspector Fiscal.

El concesionario sólo podrá cobrar
peajes en las vías expresas de los ejes
viales componentes del Sistema Norte-
Sur, de acuerdo a lo indicado en
1.9.2.7,1.10.1 y 1.14.

La Sociedad concesionaria está
facultada para cobrar a todos los
vehículos que circulen por la obra
concesionada una tarifa única. En caso
que opte por este sistema, la tarifa única que
podrá cobrar será la que corresponda al tipo de
vehículo 1 de la tabla que se indica a
continuación, contabilizándose los ingresos con
esta única tarifa para todo tipo de vehículos. No
obstante lo anterior el Concesionario podrá optar
por el cobro de tarifas diferenciadas por tipo de
vehículos de acuerdo a la siguiente tabla:

El Concesionario, de acuerdo al artículo 1.14.1
de las Bases de Licitación, tendrá derecho a
cobrar tres tipos de tarifas máximas, que se
indican a  continuación:

TBFP : Tarifa máxima base en período fuera
de punta en $/Km.

TBP : Tarifa máxima base en período punta
en $/Km.

TS : Tarifa máxima en período punta
aplicable en condiciones de congestión
de la vía en $/Km.

Para la determinación de las tarifas máximas por
tipo de vehículo, se deberá multiplicar las tarifas
máximas indicadas anteriormente por el factor
correspondiente de la Tabla siguiente:

Las Tarifas Máximas (expresadas en pesos del
01.01.97) serán:

TBFP : 20 $/Km.

TBP : 40 $/Km.

TS : 60 $/Km.

Los Peajes Máximos por punto de cobro deberán
ser calculados de conformidad con el artículo
1.14.5 de las Bases de Licitación.

Estas tarifas serán reajustadas según las fórmulas
de ajuste tarifario de acuerdo a lo estipulado en
el artículo 1.14.7 de las Bases de Licitación.

7 Para los efectos de lo dispuesto en el artículo
16 letra c) y h) del DL Nº 825, de 1974, se
imputará un 80% de los ingresos totales de
explotación para pagar el precio del servicio de
construcción y el 20% restante  para pagar el
precio del servicio de conservación, reparación
y explotación,  según lo establecido en el artículo
1.12.3 de las Bases de Licitación.

8 El grupo licitante adjudicatario deberá pagar al
Estado, de conformidad con lo señalado en el
artículo 1.12.1.1 de las Bases de Licitación, y lo
ofrecido en su Oferta Económica, la suma de UF
3.952.500 (tres millones novecientos cincuenta
y dos mil quinientas unidades de fomento) por
concepto de Bienes o Derechos Utilizados en la

Factor Eje Factor Eje G.

Tipo Tipo de vehículo Norte-Sur Velázquez

1 Motos y motonetas

Autos y camionetas 1,0 1,0

Autos y camionetas con remolque

2 Buses y camiones 2,0 1,5

3 Camiones con remolques 3,0 2,0

Tipo Clasificación

1 Motos y motonetas

Autos y camionetas

Autos y camionetas con remolque

2 Buses y camiones

3 Camiones con remolque
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d) Una vez que haya sido acreditada la ejecución
del 50% de la obra mediante la correspondiente
declaración de avance prevista en el artículo
1.9.2.6 de las Bases de Licitación, la garantía de
construcción deberá ser reemplazada por diez
boletas de garantía bancaria, de igual monto,
por un valor total de UF 400.000 (cuatrocientas
mil unidades de fomento) y cuyo plazo de
vigencia de cada una de ellas será el que resulte
de la diferencia entre 36 meses contados desde
el inicio de construcción de las obras y el tiempo
transcurrido hasta la correspondiente declaración
de avance, más 3 meses.

e) Una vez que se haya ejecutado el 70% de la
obra, lo que será acreditado a través de la
respectiva declaración  de avance prevista en el
artículo 1.9.2.6 de las Bases de Licitación, la
garantía aludida en el párrafo inmediatamente
anterior deberá ser reemplazada por diez boletas
de garantía bancaria, de igual monto, por un
valor total de UF 230.000 (doscientas treinta mil
unidades de fomento) y cuyo plazo de vigencia
de cada una de ellas será el que resulte de la
diferencia entre 36 meses contados desde el
inicio de construcción de las obras y el tiempo
transcurrido hasta la correspondiente declaración
de avance, más 3 meses.

f) Todas las boletas de garantía de construcción
deberán ser pagaderas a la vista y permanecer
vigentes durante todo el período de construcción
de la obra, más 3 meses, sin perjuicio que el
concesionario hubiere entregado la boleta de
garantía bancaria de explotación, según lo
indicado en el artículo 1.8.1.2 de las Bases de
Licitación.

g) La garantía de construcción de la obra será
devuelta a la Sociedad Concesionaria una vez
terminadas la totalidad de las obras y
materializada la recepción definitiva de la obra,
siempre que se haya entregado la totalidad de
la garantía de explotación a conformidad del
MOP y de acuerdo a lo señalado en el
Reglamento de la Ley de Concesiones. Cumplido
todo lo anterior, el MOP devolverá la garantía
de construcción en un plazo máximo de 30 días.

GARANTIA DE EXPLOTACION

Las garantías que deberá entregar el
Concesionario por la explotación de las obras,
se indican a continuación:

Dentro de los 30 días previos a la puesta en
servicio provisorio de cada sector de la obra
señalado en el artículo 1.9.2.7 de las Bases de
Licitación, el concesionario entregará al MOP la
garantía de explotación del mismo. La garantía
de explotación de cada sector deberá estar
constituida por diez boletas de garantía bancaria,
de igual monto, emitidas por un Banco con
oficina en Santiago, a nombre del Director
General de Obras Públicas. El valor total de las
boletas de garantía de explotación para cada
sector de los Ejes Norte – Sur y  General
Velásquez, se indica en las siguientes Tablas:

ejemplares, según lo exigido en el artículo 1.7.4
de las Bases de Licitación.

b) Al otorgarse la escritura de constitución de
la sociedad concesionaria se deberá suscribir
íntegramente el capital de la sociedad, que no
podrá ser inferior a la suma de $ 58.000.000.000
(cincuenta y ocho mil millones de pesos) y
pagarse al menos la suma de $ 12.500.000 (doce
mil quinientos millones de pesos). El saldo del
capital deberá pagarse, en dinero, en el plazo
de 18 meses contados desde la fecha de la
escritura pública de constitución de la sociedad
concesionaria, todo ello de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 1.7.3 de las Bases de
Licitación.

c) En el plazo de 60 días contados desde su
constitución, la Sociedad Concesionaria deberá
haber solicitado su inscripción en el Registro de
la Superintendencia de Valores y Seguros, lo que
se acreditará con el correspondiente certificado.
Concluido el proceso de inscripción en dicho
Registro y a más tardar dentro de los cinco días
siguientes, la Sociedad Concesionaria deberá
presentar al Inspector Fiscal, un certificado en
el que conste haberse practicado dicha
inscripción, todo ello conforme a lo  señalado
en el artículo 1.7.3 de las Bases de Licitación.

d) Construir, conservar y explotar las obras a
que se encuentre obligada la Sociedad
Concesionaria, en virtud de los documentos que
forman parte del contrato de concesión, en la
forma, modo y plazos señalados en dichos
documentos.

e) Efectuar el cobro de tarifas de acuerdo a lo
indicado en el numeral ocho precedente, de este
decreto.

f) El Concesionario deberá contratar el seguro
de responsabilidad civil por daños a terceros y
el seguro por catástrofe de acuerdo a lo señalado
en 1.8.15 y 1.8.16 de las Bases de Licitación.

DERECHOS DEL CONCESIONARIO

a) Explotar las obras a contar de la autorización
de Puesta en Servicio Provisoria de las mismas,
hasta el término de la concesión, todo ello de
conformidad a lo señalado en el artículo 1.10

de las Bases de Licitación.

b) Cobrar las tarifas a todos los usuarios de la
concesión de acuerdo a lo establecido en los
artículos 1.13, 1.14 y 1.15 de las Bases de
Licitación. El sistema de reajuste de las tarifas y
el sistema de cobro podrán ser objeto de revisión
por solicitud del concesionario de conformidad
con lo previsto en el artículo 1.14.7 de las Bases
de Licitación.

c) Explotar los servicios complementarios
indicados en el artículo 1.10.9.2 de las Bases de
Licitación, de acuerdo al procedimiento indicado
en dicho artículo.

GARANTIA DE CONSTRUCCION

a) Dentro de los 30 días previos al inicio de la
construcción de las obras, el Concesionario
deberá entregar la Garantía de Construcción, la
cual deberá estar constituida por diez boletas
de garantías bancarias, de igual monto,
pagaderas a la vista, emitidas por un Banco con
oficina en Santiago de Chile, a nombre del
Director General de Obras Públicas, por un valor
total de UF 684.000 (seiscientas ochenta y cuatro
mil unidades de fomento), cuyo plazo de vigencia
de cada una de ellas será de 48 meses, contados
desde la fecha de su entrega.

b) La Garantía de Seriedad de la Oferta, será
devuelta dentro de los 15 días posteriores a la
revisión por el  MOP de la Garantía de
Construcción, siempre y cuando el concesionario
haya cumplido con todas las formalidades
exigidas en las Bases de Licitación.

c) Una vez que haya sido acreditada la ejecución
del 30% de la obra mediante la correspondiente
declaración de avance prevista en el artículo
1.9.2.6 de las Bases de Licitación, la garantía de
construcción deberá ser reemplazada por diez
boletas de garantía bancaria, de igual monto,
por un valor total de UF 550.000 (quinientas
cincuenta mil unidades de fomento) y cuyo plazo
de vigencia de cada una de ellas será el que
resulte de la diferencia entre 36 meses contados
desde el inicio de la construcción de las obras
y el tiempo transcurrido hasta la correspondiente
declaración de avance, más 3 meses.

Valor total de las Boletas de Garantía de

Explotación de los sectores Eje Norte - Sur:

Valor total
Sector Número boletas de

garantía
UF

Río Maipo - Las Acacias 1 57.000

Las Acacias - Río Mapocho 2 66.000

Río Mapocho - A. Vespucio Norte 3 45.000

Valor total de las Boletas de Garantía de

Explotación de los sectores Eje General Velásquez:

Valor total
Sector Número boletas de

garantía
UF

Ruta 5 Sur - Carlos Valdovinos 1 24.000

Carlos Valdovinos - Río Mapocho 2 90.000

Río Mapocho - Ruta 5 Norte 3 34.000
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Cada boleta de garantía deberá tener un plazo
de vigencia igual al período de explotación, más
12 meses. No obstante, el concesionario podrá
optar por entregar boletas de garantía cuya
vigencia sea menor, con un plazo no inferior a
5 años y renovarlas 90 días antes de su término
de vigencia, siempre que ello sea aceptado por
el DGOP y cada documento sea entregado antes
del vencimiento del anterior. Para ello, el
concesionario deberá solicitar por escrito al
DGOP la autorización requerida. Dentro de los
30 días posteriores a la fecha de recepción en
la Oficina de Partes de la DGOP de dicha solicitud,
el DGOP comunicará por escrito su decisión de
rechazo o aceptación. En este último caso el
plazo de las últimas boletas de garantía será lo
que reste del período de explotación, más 12
meses.

Dentro de los 30 días previos a la Puesta en
Servicio Provisorio de toda la concesión, el
concesionario podrá reemplazar las boletas de
garantía de explotación de los distintos tramos
por diez boletas de garantía bancaria, de igual
monto, que corresponderán a un valor total de
UF 316.000 (trescientas dieciséis mil unidades
de fomento), las que tendrán una vigencia igual
al período de explotación restante, más 12 meses.
No obstante, el concesionario podrá optar por
entregar boletas de garantía cuya vigencia sea
menor, con un plazo no inferior a 5 años y
renovarlas 90 días antes de su término de
vigencia, siempre que ello sea aceptado por el
DGOP y cada documento sea entregado antes
del vencimiento del anterior. En este último caso
el plazo de la última boleta de garantía será lo
que reste del período de explotación, más 12
meses.

El MOP no otorgará la autorización de puesta
en servicio provisoria de los sectores indicados
en el artículo 1.9.2.7 de las Bases de Licitación,
si no se da cumplimiento a la obligación de
entregar la garantía de explotación.

Adicionalmente, cuando falten 24 meses para
la extinción del Contrato, el concesionario deberá

entregar diez boletas de garantía bancaria, de
igual monto, emitidas por un banco con oficina
en Santiago de Chile, a nombre del Director
General de Obras Públicas, por un valor
equivalente a UF 316.000 (trescientas dieciséis
mil unidades de fomento).

Esta garantía adicional tendrá una vigencia de
3 años.

Todas las boletas de garantía de explotación
deberán ser pagaderas a la vista.

Las boletas de garantía bancarias serán devueltas
en el plazo de 15 días, contados desde que el
Inspector Fiscal de la explotación certifique que
el concesionario ha cumplido con todas las
obligaciones contraídas con el MOP.

11 La Sociedad Concesionaria y el MOP realizarán
los pagos establecidos en el contrato en los
plazos señalados en las Bases de Licitación. En
el caso de que se produzcan retrasos, dichos
pagos devengarán un interés real diario de
0,0198%, todo ello de conformidad con el
artículo 1.12.4 de las Bases de Licitación. Sin
perjuicio de ello, el retraso de los pagos que la
Sociedad Concesionaria tenga que realizar al
Estado dará derecho al cobro, por parte del MOP,
de la correspondiente boleta de garantía
conforme a lo previsto en 1.8.1 letra j) de las
Bases de Licitación.

12 Las multas que procedan se aplicarán conforme
a lo estipulado en las Bases de Licitación,
circulares aclaratorias, en el D.S. MOP Nº 900
de 1996, que fija el texto refundido, coordinado
y sistematizado del DFL MOP Nº 164 de 1991,
Ley de  Concesiones de Obras Públicas y en el
D.S. MOP Nº 956 de 1997, Reglamento de la
Ley de Concesiones.

13 La Dirección General de Obras Públicas será el
servicio del Ministerio de Obras Públicas que
fiscalizará el contrato de concesión en sus
diversos aspectos.

El Convenio Complementario

El Convenio Complementario N 1 vigente y otros
que puedan celebrarse a futuro entre el MOP y esta
Sociedad Concesionaria, tienen su origen en lo
dispuesto en la sección 1.12.2 Consideración de
nuevas inversiones, 1.12.2.1 Nuevas inversiones
exigidas por el Estado, de las Bases de Licitación de
la Concesión Internacional del Sistema Norte-Sur.

Fecha de suscripción: 29 de mayo de 2003

Las obras a considerar en estos convenios son
aquellas que corresponden a nuevos proyectos a
emplazar en el entorno del área en concesión, no
previstos en la licitación, como también otros
proyectos que, si bien fueron contemplados en las
Bases, su financiamiento correspondía al MOP.

Los valores monetarios expresados en el Convenio
Complementario N 1 corresponden a valores pro
forma, es decir, a cantidades estimativas que se
ajustarán a los precios reales que se determine en
cada caso.

Durante la etapa de construcción, acorde con lo
prescrito en el artículo 20 de la Ley de Concesiones
de Obras Públicas, el Ministerio de Obras Públicas
asumió la iniciativa de plantear a Autopista Central
un conjunto de modificaciones a las obras y servicios
del proyecto originalmente contratado, al igual que
nuevas inversiones, con el objeto de ampliar y mejorar
los niveles de serviciabilidad y para optimizar la
seguridad en el tránsito de larga distancia y local.
Entre estas modificaciones, se incluyeron:

a) modificaciones y mejoramientos de enlaces y
atraviesos

b) modificación de pasarelas

c) incorporación de colectores del Plan Maestro
de Saneamiento de Aguas lluvias de Santiago

d) costo de modificación de servicios secos

e) proyectos de ingeniería necesarios para la
construcción de nuevas obras

f) modificación de servicios húmedos no
contemplados en los proyectos referenciales

g) aspectos medioambientales contemplados en
la RCA N0376/2000.

El plazo de ejecución total de los proyectos del
Convenio Complementario N 1 vence el día 30 de
noviembre de 2005.

En este Convenio también se han fijado las fechas
definitivas de las Puestas en Servicio Provisorio de
todos los tramos de la concesión. Un tramo es la
unidad o división elemental de trabajo de la superficie
concesionada.

El pago del IVA en cada caso sigue un procedimiento
específico establecido en las Bases de Licitación del
Sistema Norte Sur.

La compensación económica del MOP a esta Sociedad
deberá materializarse mediante el pago de 11 cuotas
anuales, definidas en el artículo 4.1 del Convenio
Complementario N 1.

El Convenio Complementario N 1 fue aprobado por
Decreto Supremo N0 558 del MOP de fecha 30 de
mayo de 2003 y publicado en el Diario Oficial con
fecha 27 de agosto de 2003. El documento fue
debidamente protocolizado ante el Notario Público
José Musalem Saffie.

Ricardo Parada
Jefe de Contabilidad y Finanzas

Angel Muriel
Gerente de Administración y Finazas

Antonio Estrada
Gerente General
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15. Anál is is  Razonado de
                    los  Estados  Financieros

ACTIVO FIJO

Los activos fijos suman un total de M$ 386.465.257
y corresponden principalmente a actividades en el
rubro Construcción y Obras de Infraestructura de la
obra pública denominada Sistema Norte Sur por M$
373.896.369, Maquinarias y Equipos por M$ 396.650
y Otros Activos Fijos por M$ 14.117.793 La
depreciación acumulada asciende a M$ 1.945.555.

OTROS ACTIVOS

Este rubro está compuesto principalmente por el
rubro Otros por M$21.477.780 en el cual se incluyen
Cuentas por Cobrar al MOP por obras ejecutadas
a través de un convenio complementario por M$
19.082.589

PASIVOS CIRCULANTES

Las principales partidas de este rubro las constituyen
Documentos y cuentas por pagar a empresas
relacionadas por M$ 16.849.211 correspondientes
a servicios de administración y provisiones por obra
realizada y asesorías prestadas y las cuentas por
pagar a proveedores por M$10.578.466.  

PASIVO LARGO PLAZO

La principal partida la constituyen Obligaciones con
el público M$364.480.308 correspondiente a la
deuda de largo plazo mantenida por la emisión de
bonos.

PATRIMONIO

El saldo de esta cuenta refleja el capital pagado de
la Sociedad Concesionaria Autopista Central S.A. al
31 de Diciembre de 2004 por M$ 67.860.071

4.- Indices Financieros

Los principales indicadores Financieros relativos al
Balance, al 31 de Diciembre de 2004 y 2003 son:

1.- Valorización de Activos y
Pasivos

Los Activos y Pasivo se presentan de acuerdo a
principios de contabilidad generalmente aceptados
en Chile y a normas e instrucciones impartidas por
la Superintendencia de Valores y Seguros.

En la valorización de los activos y pasivos se destaca
la cuenta Construcción y Obras de Infraestructura,
el cual constituye el principal activo de la Sociedad,
el cual se encuentra en construcción y aun no posee
un valor de mercado, en este rubro se utilizan los
siguientes criterios: Se activan todos aquellos costos
relativos a la ingeniería del proyecto así como los
costos de construcción de las obras civiles,
mantenimiento,  etc. que son objeto del Contrato
de Concesión, así como también las remuneraciones,
asesorías, comisiones, seguros, etc. Adicionalmente
se activan  de esta cuenta los pagos efectuados al
Ministerio de Obras Públicas por los conceptos
indicados en el Contrato de concesión.

Todos estos conceptos son activados con sus
respectivas revalorizaciones.

2.- Análisis del Balance General
Diciembre 2004/2003

Las principales variaciones corresponden a:

El Activo circulante de la Sociedad experimentó una
disminución de M$77.474.817 debido a la utilización
del disponible obtenido de la emisión de bonos en
Diciembre 2003.

Los Activos fijos tuvieron un aumento de
M$126.532.814 asociadas a al rubro Construcción
y Obras de Infraestructura por la construcción de la
obra pública denominada Sistema Norte y a la

adquisición de otros activos fijos asociados a la
explotación de la concesión.

Otros activos disminuyeron en M$29.640.331 debido
a menores cuentas por cobrar al MOP y a la
devolución de anticipos, debido al avance de la obra,
otorgados a Constructora Norte Sur y Sociedad
Ibérica de Construcciones Eléctricas S.A..

El aumento de los pasivos circulantes por
M$8.943.800 se debe al incremento de las cuentas
por pagar a proveedores por M$6.711.070, a la
obtención de línea de crédito para financiar el Iva
originado con motivo de la construcción de las obras
y a Obligaciones por bonos de corto plazo.

Los pasivos a largo plazo tuvieron un incremento de
M$6.067.151 debido a los fondos obtenidos de
línea de crédito y subordinación de deuda obtenida
de las empresas relacionadas Inversiones Nocedal,
Skanska BOT (CHILE) S.A., Empresa Constructora
Belfi S.A. y Empresa Constructora Brotec S.A

El patrimonio aumentó en M$4.406.715 por el
resultado obtenido por la Sociedad durante el mes
de Diciembre 2004

3.- Composición  del Balance
Diciembre 2004

ACTIVO CIRCULANTE

Al 31 de Diciembre de 2004 el principal saldo de
este rubro corresponde a Depósitos a plazo por
M$23.509.963, Valores negociables por
M$17.550.635 y Otros activos circulantes por
M$9.535.214, que incluye inversiones en Títulos
adquiridos con compromiso de retroventa por
M$7.638.784.

Al 31 de Diciembre de 2004.

4.1 Liquidez  Corriente

Activo circulante 65.083.192 = 1,72 142.558.009 = 4,92
Pasivo circulante 37.920.269 28.976.469

La liquidez corriente disminuye principalmente producto de la
utilización de los fondos que la sociedad obtuvo en Diciembre
de 2003 por la emisión de bonos.

4.2 Razón Acida

Fondos disponibles(1)  57.402.190 = 1,51 118.115.817 =4,08
Pasivo circulante 37.920.269 28.976.469

La liquidez corriente disminuye principalmente producto de la
utilización de los fondos que la sociedad obtuvo en Diciembre
de 2003 por la emisión de bonos.

(1) Corresponde a disponible, depósitos a plazo, valores negociables y otros

activos circulantes ( Pactos).

4.3 Razón Endeudamiento

Pasivo exigible 37.920.269 = 0,56 28.976.469 =0,46
Patrimonio 67.860.071 63.453.356

La razón aumentó debido incremento de las cuentas por pagar
a proveedores y a la obtención de línea de crédito para financiar
el Iva originado con motivo de la construcción de las obras y
a Obligaciones por bonos de corto plazo.

4.4 Capital de Trabajo

M$ 27.162.923 113.581.540

Proporción de la deuda corto y largo plazo en relación a la
deuda total
Pasivo circulante 37.920.269 8,99% 28.976.469 7,12%
Pasivo largo plazo   383.945.576   91,01%   377.878.425   92,88%
Deuda total 421.865.845 100,00% 406.854.894 100,00%

Deuda Corto Plazo/Deuda Total 0.09 0.07
Deuda largo Plazo/Deuda Total 0.91 0.93
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La proporción de corto plazo aumentó por el incremento de
cuentas por pagar a proveedores y a la obtención de línea de
crédito para financiar el IVA.

La razón de largo plazo se mantiene estable.

4.5 Razón Patrimonio / Activo Total

Patrimonio 67.860.071 = 0,14 63.453.356 = 0,13
Activo Total 489.725.916 470.308.250

La razón se mantiene sin cambios.

4.6 Coberturas de gastos financieros

Resultado antes imp. e intereses 3.678.122 = 17,22
Gastos financieros 213.537

4.7 Rentabilidad del Patrimonio

Utilidad 4.406.717 =  0,07
Patrimonio promedio 65.656.713

4.8 Rentabilidad del Activo

Utilidad 4.406.715 =  0,01
Activos promedio 480.017.083

4.9 Rentabilidad Activo Operacional

Resultado operacional 466.446 = -0,001
Activos Operaciones promedio 480.017.083

4.10 Rentabilidad Operacional

Ingreso Explotación 2.117.908 = 1,50
Costo Explotación                             1.409.489

4.11 Utilidad por Acción

Utilidad 4.406.715 =  0,08
Acciones suscritas y pagadas           58.000.000

4.12 Total Activos

M$ 489.725.916 470.308.250

4.13 Total Pasivos Corto Plazo

M$ 37.920.269 28.976.469

Resultados

Total Patrimonio

M$ 67.860.071 63.453.356

4.14 Ingresos Operacionales

M$ 2.117.908

Detalle Ingresos

Ingresos devengados de pasadas M$ 1.976.214
Ingresos por pases diarios M$ 141.694
Total M$ 2.117.908

Los ingresos están asociados al siguiente detalle de tráfico
(Pasadas):

Autos y camiones 9.970.239
Buses y camiones                                    2.005.050
Camiones con remolque 827.703
Otros                                                             132.217
Total 12.935.209

4.15 Costos Mantención y Explotación

M$ 1.146.727

4.16 Depreciación de Obra

M$ 275.686

4.17 Provisión Mantenimiento

M$ 7.238

4.20 Depreciación Activo Fijo

M$ 71.891

4.21 Resultado Operacional

M$ (466.446)

4.22 Ingresos Financieros

M$ 494.656

4.23 Gastos Financieros

M$ (213.537)

4.24 Resultado No Operacional

M$ 3.931.031

4.25 R.A.I.I.D.A.I.E.

El resultado antes de impuestos, intereses, depreciación,
amortización e ítemes extraordinarios al 31 de diciembre de
2004 es de M$ 4.032.937.

4.26 Utilidad

M$ 4.406.715

A contar del 1 de Diciembre de 2004 la Sociedad
se encuentra en explotación por dichos tramos.

6.- Análisis del Estado de Déficit
Acumulado

En virtud de lo establecido en la Circular Nro. 981
de la Superintendencia de Valores y Seguros, de
fecha 28 de Diciembre de 1990, la Sociedad debe
presentar Estado de déficit acumulado durante el
período de desarrollo. Sin embargo, la Sociedad se
acogió a lo dispuesto en el Boletín Técnico Nro. 67
del Colegio de Contadores de Chile A.G.

7.- Análisis de Inversión y
Financiamiento

La Sociedad con fecha 18 y 22 de diciembre del
2003 realizó la colocación de UF 13.000.500 en el
mercado nacional y US$250.000.000 en Estados
Unidos, respectivamente, lo cual le permitió
readecuar los prestamos de corto plazo al largo
plazo mejorando los índices de capital de trabajo y
financiar la construcción de la obra en concesión.

Adicionalmente, los recursos disponibles a partir de
las aportaciones realizadas por los accionistas en
forma de Deuda Subordinada, la financiación del
Convenio Complementario Nro.1 vía descuento en
el mercado financiero de las Resoluciones DGOP
recibidas de parte del Ministerio de Obras Públicas
(MOP), los pagos del MOP recibidos por concepto
de IVA, establecidos en las Bases de Licitación y a
través de la utilización de la facilidad de IVA
mantenida con el banco BBVA.

Lo anterior, ha permitido mantener la capacidad de
pagos y las actividades de inversión en incorporación
de activos fijos, desembolsos de anticipos y obras
ejecutadas por mandato del MOP.

5 .- Estados de Resultados

Con fecha 9 y 21 de Septiembre y 30 de Noviembre
de 2004 mediante DGOP Nros. 2379, 2458 y 3158
el Director General de Obras Publicas autorizó la
puesta en servicio y el cobro de tarifas de los tramos
D,E,A C2 y B1 respectivamente.

Las DGOP Nros.2380 y 2459 postergaron el inicio
de cobros de los tramos D,E,A,C2 hasta el 30 de
Noviembre de 2004, por este motivo a la fecha de
este informe, la Sociedad está  negociando un
convenio complementario con el MOP.
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Proyecciones de tráfico tienen el riesgo de que
no se ajusten  a los resultados reales en la medida
que éstos se generen. Para minimizar los riesgos
las proyecciones de tráfico se han realizado con
la asistencia de consultores independientes con
vasta experiencia internacional en el sector.

El riesgo tarifario esta controlado, por cuanto
el sistema de tarifas de peajes y los montos de
las mismas, fueron establecidas en las Bases de
Licitación Internacional del Sistema Norte-Sur.
Dichas bases contemplan un mecanismo de
actualización de tarifas de acuerdo a la variación
experimentada por la UF y además, una
reajustabilidad de tarifas

Cambio de servicios secos. La obligación de la
Sociedad corresponde a la coordinación con las
compañías de servicios para que estas efectúen
los traslados de sus instalaciones y posibilitar la
ejecución de las obras, esta labor ha sido
desarrollada  oportunamente, no obstante tanto
el desarrollo de los proyectos como los
presupuestos de construcción y ejecución,
presentan las dificultades propias de una obra
de esta envergadura.

Entrega de la faja fiscal. El MOP no ha logrado
entregar en plazo la totalidad de los lotes que
conforman la faja fiscal, lo que ha impedido
ejecutar la obra conforme a su programación
original.

Para mitigar riesgos de reclamos y demandas a
la Concesionaria producto del contrato de
construcción, el mismo considera seguros para
defender, indemnizar y mantener libre a la
empresa ante cualquier reclamo, demanda y en
general de acciones en su contra.

El riesgo de catástrofes y fuerza mayor está
controlado mediante seguros que protegen a la
Concesionaria ante cualquier evento destructivo
de la naturaleza, terrorismo, entre otros.

Riesgo por sobrecosto en la etapa de
construcción, este riesgo se encuentra acotado,

debido al contrato por suma alzada o a precio
fijo que la sociedad concesionaria suscribió con
Constructora Norte Sur S.A., con respecto a las
Obras Civiles y con Sociedad Ibérica de
Construcciones Eléctricas S.A., sucursal Chile,
Agencia en Chile de Sociedad Ibérica de
Construcciones Eléctricas, España conjuntamente
con Combitech Traffic Systems AB, con respecto
a las Obras del Sistema Electrónico de Cobro.

Para mitigar el Riesgo por sobrecosto en la etapa
de explotación la Autopista Central inició durante
el año 2004 el proyecto denominado “Control
de Costos y Presupuestos”, el cual mantendrá
bajo vigilancia los gastos que la sociedad
concesionaria realice, manteniéndolos en los
parámetros que el presupuesto del año establece

Riesgo cambiario. Las Bases de Licitación
establecen un mecanismo de cobertura cambiaria
que protege la exposición en dólares que tiene
la Concesionaria producto de la emisión de
bonos en los Estados Unidos de Norteamérica.
Este mecanismo de cobertura es del tipo “collar”
con una banda de ±10%, es decir, dependiendo
de la variación, la Concesionaria o bien el
Ministerio de Obras Públicas (MOP), pagan
compensaciones por sobre dichas bandas. Las
variaciones se miden contra un tipo de cambio
UF/USD inicial fijado por el MOP en la fecha de
la emisión de bonos (diciembre 2003). Este
mecanismo dará protección a la Concesionaria
hasta el año 2026, fecha en que se terminarán
de pagar los bonos. De esta forma, la
Concesionaria está expuesta sólo si el tipo de
cambio UF/USD se mueve dentro de la banda.
Este riesgo cambiario se manejará de acuerdo a
las políticas financieras de la compañía, y en los
mercados cambiarios locales o extranjeros.
Además, el riesgo cambiario por cualquier otra
obligación en moneda extranjera la Concesionaria
lo cubre de acuerdo a su política financiera.

8.- Análisis de Mercado

El área de influencia directa de la concesión involucra
a las comunas de Quilicura, Conchalí, Independencia,
Recoleta, Quinta Normal, Santiago, Estación Central,
Pedro Aguirre Cerda, Cerrillos, Lo Espejo, San Miguel,
La Cisterna, El Bosque y San Bernardo.

La concesión enfrenta condiciones de mercado
favorables:

Se localiza en la ciudad de Santiago, la cual
concentra más del 35% de la población del país.

El PIB del área contribuye con casi cerca del 40%
al PIB Nacional.

Los vehículos diarios que utilizan el corredor
Norte Sur representan sobre un 35% del total
de vehículos de Santiago.

La tasa de motorización presenta una variación
en la última década de un 7,4% anual promedio
en la Región Metropolitana, área de influencia
del proyecto.

La red vial de la ciudad ha experimentado mejoras
parciales que no acompañan el crecimiento de
los viajes, lo cual se traduce en períodos de
congestión que en forma creciente reducen el
nivel de servicio del sistema actual de transporte
privado.

A su vez, importantes esfuerzos se están
realizando por parte de inversionistas privados
para densificar áreas urbanas en el entorno del
centro de Santiago, con el fin de evitar la
expansión de la ciudad más allá de las áreas
definidas actualmente.

Mediante un proceso de modelación, que ha
contemplado las variables de ingreso per cápita,
el Producto Interno Bruto nacional, los valores
subjetivos del tiempo de los distintos usuarios
y el área de influencia del proyecto, entre otras,
se ha estimado que la cantidad promedio de
transacciones diarias al cabo del año 2006 será
de 885.000. Por otra parte, a partir de los datos
de frecuencias de viajes y tránsito, se ha estimado

el número potencial de clientes de la concesión,
alcanzando a 580.000 para el mismo año en
cuestión.

La competencia a la que la Concesionaria se
verá enfrentada provendrá del sistema de
transporte público y las calles de uso público,
que constituirán alternativas a disposición de
los potenciales usuarios.

9.- Riesgos de Mercado

Los riesgos del negocio no han experimentado
cambios y consideran principalmente los siguientes
aspectos:

Dependencia del proyecto respecto del
desempeño económico de Chile. Los ingresos
de la Concesionaria provendrán de los peajes
que genere la operación de la autopista. Los
niveles de tráfico y utilización de la misma están
altamente correlacionados con la situación del
entorno económico. En consecuencia, los
resultados de Autopista Central dependerán
significativamente de las condiciones económicas
del país.

Confiabilidad de la tecnología que se utilizará
para el Sistema de peaje. La recaudación de
peajes podría verse afectada por la integridad
del sistema de cobro y la eficacia del proceso de
registro de transacciones de los vehículos que
ingresen a la autopista, la Concesionaria
implementará un sistema de transponders y otro
basado en imágenes de video para registrar las
transacciones en cada punto de cobro.
Adicionalmente, para la fase de explotación, la
Concesionaria implementará medidas de
seguridad, las que incluirán un sistema de circuito
cerrado de televisión para monitorear las
estaciones de peaje, a objeto de apoyar las
acciones contra los evasores, las que además
consideran resguardos legales amparados en el
Art. 42 de la Ley de Concesiones y la Ley N0
19841 que modifica la Ley de Tránsito en lo
relativo al cobro electrónico de peajes.
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La presente Memoria Anual es suscrita por los Directores de Sociedad Concesionaria Autopista Central
S.A. Los de abajo firmantes en su calidad de Directores y Gerente General, declaran bajo juramento que
toda la información incorporada en el presente documento es veraz.

16. Suscr ipción de la Memoria

José Alberto Trujillo
Presidente

Manuel García Buey
VicePresidente

Antonio de la Llama Campillo
Director Titular

Enrique Elgueta Gálmez
Director Titular

C.I. Nacional: 4.553.840-0

Marcelo Palacio
Director Suplente

Antonio Estrada García
Gerente General

C.I. Extranjeros: 21.717.988-2



Calera de Tango Unión General Velázques
Norte Sur

Sector Fach

La Estancilla Colón Tupper Alameda
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